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INTRODUCCION

EL PRESENTE MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN DEL ORGANISMO
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OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE ALC. Y SANEAMIENTO DE URES, ES

DE OBSERVANCIA GENERAL Y SERvmA COMO INSTRUMENTO DE

INFORMACION yDE CONSULTA

ESTE :MANGAL NOS DA LA OPORTUNIDAD DE FAMILIARIZARNOS CON LA

ESTRUCTIJRA ORGANICA y CON U)S DIFERENTES NIVELES JERÁRQUICOS QUE

CONFOR..1\ifAN ESTA ORGANIZACIÓN CONSULTANDO NOS PERMITE

IDENTIFICAR LAS FllNCIONES y RESPONSABILIDADES DE CADA UNA DE LAS

AREA.S QUE LA rnTEGRAN Y EVITAR DE ESTA MANERA LA DUPUCIDAD DE

FlJNCIONES.

ES1E DOCUMENTO PERMITE TAl\·ffiJEN CONOCER LOS ORIGENE.~ DE SU

CREACIÓN, LO QUE NOS DA LA OPORTUNIDAD DE TENER UN PANORAMA MAS

AMPLIO SOBRE SU FORMACIÓN , ARGUMENTOS, F1NES, ASI COMO TAMBIEN LA

.F1JNCION,AVANCES y DESARROLLO ADM1NISTRATIVO.

ESTE DOCUMENTO TAMBIEN TIENE LA PARTICULARIDAD DE STI1JARNOS EN

LAS LE'Y'ES QUE RIGEN SUS ACCIONES, PUES INCLUYE INFORMACION QUE

AVALA SU CREACIÓN; LO QUE NOS ORIENTA A NO SOSLAYAR LA

NORl\l1A'I1VIDADQUE LE DA FllNDAMENTO y LEGALIDAD A LA MISMA
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HOJANO. 2.

DE SUMi\. IMPORTACLt.\ES ACLARAR QUE ESTE ORGANISMOOPERADOR

MUNICIPAL DE AGUA POTABLE ALe. y SANEAM1ENTO DEL MUNICIPIO
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DE tJRES, ES UNA ENTIDAD ADMINISTRATIVA, PARAMUNICIPAL CON

PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, QUE CUENTA CON

ORGANISMOS SIM1LARES, :MISMOS QUE PUEDEN CREAR UNA

ESTRUCTURA ORGANICA BIEN DEFINIDA

ASI 1\lIS1\10 ESTE DOCUMENTO PRESENTA UN ORGANIGRAMA QUE
UBICA LOS NIVELES JERÁRQUICOS QUE SE OBSERVAN EN ESTE
OR~1SMO PARAMUNICIPAL.

ESTE DOCUMENTO CONTEMPLA TAMBIEN EL OBJETIVO QUE INDICA LO

QUE SE PRETENDE LOGRAR POR PARTE DE ESTE ORGANISMO. ASI

:MISMO SE ESPECIFICAN Lt.\S FUNCIONES A DESARROLLAR A TRAVES

DE LAS CUALES SE BUSCA A1("':ANZAREL OBJETIVO PLANfEADO.

CON ESTO PUES SE PRETENDE DAR UNA VISION GENERALIZADADE W

QUE INCLUYE EL PRESENTE MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE ESTE
ORGANISMO PARAM1JNICIP AL.
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DESDE LA DÉCADA DE LOS SESENTAS EN EL MUNICIPIO DE URES

EMPIEZA A COBRAR IMPORTANCIA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE

AGUA POTABLE, DAlDO LOS MÚLTIPLES BENEFICIOS QUE TRAERÁ

CONSIGO; PUES CON ÉSTE, PRIMERAMENTE SE EVITARÁ QUE LA

POBLACIÓN SUFRA DE ENFERMEDADES ESTOMACALES, SE

CLAUSt1RARíAN LOS POZOS 1NDIVIDUALES CON LOS QUE CONTABAN

CADA UNO DE LOS HOGARES DEL MUNICIPIO Y SE FACnxrARÁ LA

OBTENCIÓN DEL VITAL LíQUIDO. PAULATINAMEN1E FUE
EVOLUCIONANDO LA PRESTACIÓN DE ESTE SERVICIO HASTA QUE EL

DíA SEIS DE AGOSTO DE 1994 POR ACUERDO DE CABILDO Y

FUNDAMENTADO EN LA CONS1ITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS

UNIDOS ME:>aCANOS EN EL ART. 15 FRACCIÓN IIl, INCISO A) Y EN LA

LEY 104 DE AGUA POTABLE Y i\LCANfARILLADO PARA EL ESTADO DE

SONORA, SE INSTALA E INTEGRA EL ORGANISMO OPERADOR

MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, ALCANTARll..LADO y SANEAM1ENTO

DE lJRES, SONORA.

A PARTIR DE ESTA FECHA ESTE ORGANISMO HA VENIDO REALIZANDO

ESFUERZOS PARA EflCIENTAR EL SERVICIO, AMPUANDO y

REHABIT.ITANDO LAS REDES, LOGRANDO A LA FECHA CUBRIR EL 95%

DE LA DEMANDA DE ESTE SERVICIO.
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MARCO .nJRtDICO ADMINISTRATIVO

LA DIRECCIÓN DEL ORGANISMO OPERADOR DE AGUA POTABLE,
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ALCANTARll.,LADOy Si\.NEAMIENTO DE URES, BASA SUS ACCIONES

ATENDIENDO A LAS FACULTADES Y LIMITES QUE LAS LEYES PARA

TAL EFECTO ESTÁN CONTEMPLADAS EN LA:

• CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

• CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO DE SONORA

• LEY No. 104 DE AGUA POTABLE Y ALCANfARILLADO DEL ESTADO

DE SONORA.

• REGLAMENTO INTERNO DEL H. A1::lJNTAMIENTO DE TIRES.
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ATRmUCIONES

LA LEY No. 104 DE AGUA POTABLE y ALCANTARllLADO DEL ESTADO DE

SONORA.

ARTICULO 20.- EL ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL TENDRÁ A SU

CARGO:
1.- PLANEAR Y PROGRAMAR EN EL ÁMBITO DE SU JURISDICCIÓN,ASí

COMO ESTUDIAR, PROYECTAR, PRESUPUESTAR, CONSTRUIR, REHABn.rrAR,

l\..l\1PLLI\R, OPERAR) ADM1NISTAR, CONSERVAV y :MEJORAR TANTO LOS

SISTEMAS DE CAPTACIÓN~ POTABlLIZACIÓN, CONDUCCIÓN,

ALl\1ACENAMIENTQ~ ~/ DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE, COMO LOS

SIS1E:MAS DE ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES,

REUSODE LAS :MISl\IAS,yMEJORMANIDODE LODOS~

11.- PROPORCIONAR LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y

ALC.l\NTARILLADO A WS CENTROS DE POBLACIÓN Y ASENTAMIENTOS

HUMA"N"OSDE SU JURISDICCIÓN, ASENTAOS EN EL MUNIClPIO QUE LE
CORRESPONDA, EN LOS TÉRMlNos DE LOS CONVENIOSY CONfRATOS QUE
PARA E.'3EEFECTO SE CELEBREN;

III.- FORMULAR Y MANTENER ACI'UALIZADO EL PADRÓN DE

USUSARIOS DE LOS SERVIC10S A SU CARGO;
IV.- APROBAR, LAS TARIFAS O CUOTAS POR LOS SERVICIOSDE

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO, SANEAMIENTO Y

MANRTODE LODOS. Así COMO REQUERIR, COBRAR O GESTIONAR SU COBRO
EN LOS TÉRMIN"OSDE LEY; ASIMISMO, EN SU CASO, APROBAR LAS TARIFAS

A LASQUESE SUJETARÁLAPRESTACIÓNALPÚBLICODELA CONDUCCIÓN,
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DISTRIBUCIÓN, SUM1NISTRO O TRANSPORTACIÓN DE AGUA POTABLE QUE

REALICENPARTICULARES;
v,- ORDENAR Y EJECUTAR LA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO,

PREVIA SU LIMITACIÓN EN EL CASO DE USO DOÉSTICO, POR FALTA

REITER.4DA DEPAGO, ASí COMO EN LOS DEMÁS CASOS QUE SE S~ALAN EN

L4. PRESENTE LEY;
VI,- ELABORAR LOS ESTUDIOS NECESARIOS QUE

FUNDAl\.ffiNTEN Y PERMITAN LA FUACIÓN DE CUOTAS Y TARIFAS

APROPIADAS, PARA EL COBRO DE WS SERVICIOS, TOMANDO EN CUENTA

LA OPINIÓN y SUGERENCIAS DEL CONSEJO CONSULTIVO;

VII.- REALIZAR LAS GESTIONES QUE SEAN NECESARIAS A FIN

DE OB1'ffi'..Tf:RLOS FINANCIAMIENTOS QUE SE REQUIERAN PARA LA MÁS

COl\1PLETA PRESTACIÓN DE LOS SEVICIOS, EN LOS TÉRM1Nos DE LA

LEGISLACIÓN APLICABLE;

vm- SOLICITAR A LAS AUTORIDADES COMPETENTES, LA

EXPROPIACIÓN, OCUPACIÓN TEMPORAL, TOTAL O PARCIAL, O LIMITACIÓN

DE LOS DERECHOS DE DOMINIO>ENLOS TÉRMINOS DELA LEY;

IX.- CONSTRUIR y MANEJAR FONDOS DE RESERVA PARA LA

REHABlLITACIÓN, AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LOS SISTEMAS A SU

CARGO~ PARA LA REPOSICIÓN DE SUS ACTIVOS FIJOS y PARA EL SERVICIO

DE SU DEUDA, EN LOS TÉRMINOS DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL

ORGANISMO;

X.- APOYAR TÉCNICAMENTE y EN LA FIJACIÓN O APROBACIÓN

DE LAS TARIFAS O CUOTAS, CUANDO DE CONFORMIDAD CON LA LEY SE

CONCESIONE, SE PERMITA O SE AUTORICE A PARTICULARES LA

CONDUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN, POTABILIZACIÓN, ENVASAMIENTO O
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TRANSPORTE DE AGUA PARA SERVICIO AL PÚBLICO; ASIMISO, A LA FALTA

DE AUTORIDAD LEGALMENTE COMPETEN1E, ASUM1R DIRECTAMENTE LA

REGULACIÓN Y LA EXPEDICIÓN DE LA AUTORIZACIÓN QUE SE REQUIERE

PARA PRESTAR TAL SERVICIO AL PÚBLICO, Así COMO, EN CASO DE QUE LO

CONSIDERE NECESARIO, PUAR O APROBAR LAS TARIFAS O CUOTAS QUE SE

COBREN;

XI.- REALIZAR POR sí O POR TERCEROS LAS OBRAS PARA AGUA

POTABLE YA LCANTARILLADO DE SU JURISDICCIÓN, Y RECIBm. LAS QUE SE

CONSTRUYEN AN LA MISJ.\.l"-;

XII.- CELEBRAR CON PERSONAS DE LOS SECTORES PÚBLICOS,

SOCV\L O PRIVADO, LOS CONVENIOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL

CUMPLIl\1IENTO DE SUS A1R1BUCIONES, EN LOS TÉRM1Nos DE LA

LEGISLACIÓN APLICABLE;

)'J]J.- FIJAR y AUTORIZAR LAS TARIFAS O CUOTAS QUE COBREN

LAS EMPRESAS CONCESIONARIA.<:i EN LOS SERVICIOS ED AGUA POTABLE Y

ALCA1\7AR1LLADO y TENER RESPECTO A LAS :MISMAS, AL INTERVENCIÓN

QVE SEÑALA EN LA PRESENTE LEY;

xrv- CUBRIR OPORTIJNAMENTE LAS CONfRIBUCIONES.

DERECHOS, APROVECHAl\.fiENTOS Y PRODUCTOS EN MATERIA DE AGUA.

QUE ESTABLECE LA LEGISLACIÓN FlSCAL APLICABLE;

XV.- ELABORAR LOS PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS ANUALES
DE INGRESOS Y EGRESOS DEL ORGANISMO;

XVI- RENDm. ANUALMENTE A LOS AYUNTAMIENTOS, UN

INFORME DE LAS LABORES DEL ORGANISMO REALIZADAS DURANTE EL

EJERCICIO AN1ERIOR, Así COMO DEL ESTADO GENERAL DEL ORGANISMO Y

SOBRE LAS CUENTAS DE SU GESTIÓN~
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).."VII.- DESARROLLAR PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN Y

ADIESTRAl\nENTO PARA SU PERSONAL~

x"VI1l.- ESTABLECER LAS ORCINAS NECESARIAS DENTRO DE SU

RTRISDICCIÓN;
X1X.- FORMULAR Y MANTENER ACTUALIZADO AL INVENTARIO

I DE BIENES Y RECURSOS QUE INTEGRAN SU PATRIMONIO;

xx- PROMOVER PROGRAMAS DE AUA POTABLE y DE SU USO

I RACIONAL;
XXI.- RESOLVER LOS RECURSOS y DEMÁS MEDIOS DE

I IMPUCJNACIÓN INTERPUESTOS EN CONTRA DE SUS ACTOS O RESOLUCIONES;

I
I
I
I
I
I
I
I
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XXII.- ELABORAR LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL ORGANISMO

y PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE LES SOUCITE

LA AUTORIDAD;

XX1II.- INSPECCIONAR. VER1F1CAR Y, EN SU CASO. APUCAR LAS

SANCIONES QUE ESTABLECE ESTA LEY;

XXIV.- UTII.JZAR TODOS LOS INGRESOS QUE REACUDE,

OBTENGA O RECIBA, EXCLUSlVAMENTE EN LOS SERVICIOS PÚBUCOS DE

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO, 1NCLUYENDO SANEAMIENTO, YA QUE
,

EN h1NGÚN CASO PODR..\N SER DEST1NADOS A OTRO FIN;

XXv.- OTORGAR LOS PERMISOS DE DESCARGOS DE AGUAS

RESIDUALES A LOS SISTEMAS DE DRENAJE O ALCANTARILLADO, EN WS

TÉruvflNOS DE LA PRESENTE LEY Y SU REGLAMENTO;

XXVI.- REALIZAR TODAS LAS ACCIONES QUE SE REQUIERAN,

DlREC'TA o lNDIRECT AMENTE, PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBJETIVOS;
y
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ESTRUCTURA ORGÁNICA

• H. AYUNTAMIENTO.

• PRESIDENCIA MUNICIPAL.

• SINDUCATIJRA.

• OOMAPAS.

• ORGANISMO DEL AGUA POTABLE DE PUERTAD EL SOL.

• ORGANISMO DEL AGUA POTABLE DE SANTIAGO.

• ORGANISMO DEL AGUA POTABLE DE EL SAUZ.

• ORGA.t~SM() DEL AGUA POTABLE DE GUADALUPE.

• ORGANISMO DEL AGUA POTABLE DE SAN RAFAEL.

• ORGANISMO DEL AGUA POTABLE DE SANTA ROSALíA

• ORGANISMO DEL Aú"UA POTABLE DE ELSEGURO.

• ORGANISMO DEL AGUA POTABLE DE RANCHO VIFJO.

• ORGANISMO DEL AGUA POTABLE DE PUEBLO DE ALAMOS.

• ORGANISMO DEL AGUA POTABLE DE SAN PEDRO.
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ORGANIGRAMA

B. AYUNTAMII!:NTO

SINDICATIJRA

I PRESIDENCIA
MUNIClPAL

I
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OOMAPAS

ORGANISMOS DE AGUA
POTABLE DE LAS
CO:rvlISARIASDE:

Zaragoza No. 1 Tel.(623) 232-00-50 Fax:232-00-51 Ures, Sonora



I
~:::ANISMO OPERADORMUNICIPALIA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO

I (!ió"M:AJ5AS,
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I ~~~~~~~~~~~---Zaragoza No. 1 Tel.(623) 232-00-50 Fax:232-00-51 Ures, Sonora

oBJETWO

EFICIENTAR EL SERVICIO DEL AGUA POTABLE, ALCANTARllLADO y

SANEAMIENTO DEL MUNIClPIO DE URES, MEDIANTE UNA ADM1NISTRACIÓN

TRANSPARENTE DE LOS RECURSOS, ASí COMO LA REHABll.ITACIÓN,

AMPLIACIÓN, CONSERVACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE
CAPTACIÓN, POTABlllZACIÓN, CONDUCCIÓN, ALMACENAMIENTO y

DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE, COMO TAMBIÉN LOS SISTEMAS DE
ALCANTARILLADO, 1RATAMlENTO DE AGUAS RESIDUALES, REUSO DE LAS

:MISMAS y MAh"RJO DE TODOS.
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FUNCIONES

1. PLANEAR ESTRATEGIAS PARA BRINDAR UNA DISTR1BUCIÓN

EFIClENTE DEL AGUA POTABLEEN ELMUNICIPIO.

I
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2. REHABILITAR LA RED DE AGUA POTABLE.

3. RRL\l1ZAR.ESTIJDIOSPERMANENTES DE LOSMANTOSACUÍFEROS.
4. AMPLIAR LA RED DEL SERVICIO HASTA ALCANZAR UN 9SOIÓDE LA

POBLACIÓN QUE LO SOLICITE.

5. OPERAR CON TÉCNICAS EFlCIENTES y MATERIALES QUE

GARANTICEN UNA MEJOR ESTRUCI1JRA EN LAS REDES DE

DISTRffiUCIÓN.

6.. MEJORAR LOS SISTEMAS DE CAPACITACIÓN Y POTABILIZACIÓN

MEDIANTE INSTRUMENTOS QUE GARANTICEN LA EFECTIVIDAD DE

ESTE PROCESO.
7. REALIZAR 1NSPECCIONES PERIÓDICAS A LAS LAGUNAS DE

OXIDACIÓN.

8. MONITORIAR PERMANENTEMENTE LAS REDES DE CONDUCCIÓN DE
LAS AGUAS RESIDUALES (DRENAJE).

9. ESTABLECER Y PONER EN PRÁCTICA POLÍTICAS QUE AYUDEN A

ERRADICARELREZAGOEN EL PAGO DEL SERVICIO.

10. FORMULAR Y MANTENER AC1UALIZADO EL PADRÓNDE USUARIOS.



I
I
I

BIBLIO GRAFIA

• GUíA TÉCNICA PARA LA EL.t.\BORACIÓN DE MANUALES DE

ORGANIZACIÓN2004. SECRETARÍADE LACONTRALOruAGENERAL.

I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I

--------------~Z~a7.ra~g~o~z~a·N~o~.~1~Tr.e~I/.(~62~3~)~2~3~2~-O~O~-~5~O~F~a=x:~2~3~2~-O~O-~5~1~U~r-es-,~S~o-n-o-ra-------------
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LEY

DE AGUA POTABLE YALCANTARl1.LADO
PARA EL ESTADO DE SONORA

TITULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULOI
OBJETO DE LA LEY

I ARTICULO 10.- Las disposiciones de esta ley son de orden
público e interés social y regulan en el Estado de Sonora los servicios públicos de
agua potable y alcantarillado.

AR TICULO 20.- Esta Ley tiene por objeto regular:

L- El Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Estado;
I
I alcantarillado; 11.- La prestación de los selVlcios públicos de agua potable y

I
I

m.- La organización y funcionamiento de los Organismos
Operadores del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado;

Iv.- La recuperación de los gastos y costos de inversión, o
peración, conservación ymantenimiento del Sistema de Agua Potable y Alcantari
llado;y

I
1
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I
I V.-El servicio al público de conduccion;suministro, distribu

ción o transporte de aguapotable o residual quepresten los particulares.

I
I
I

ARTICULO 30.- Los servicios públicos de agua potable y al
cantarillado, de ser necesarios,estarán a cargo de los Municipios, con el concurso
del Estado,los que seprestarán, en los términos de la presente ley, a través de:

I.- OrganismosOperadoresMunicipales;

!l.- OrgarusmosOperadoreslntertn unicipales;

m.- Comisión de Agua Potable y Acantarillado del Estado de
Sonora;obien

N.- Por particulares que cuenten con concesión o hayan
celebrado la respectiva concertación o el contrato de prestación de servicios u
otro análogo.

I
I

Los organismosseñaladosen las fracciones I y m, formarán,
respectivamente, parte de la Administración Paramunicipal de los Ayuntamientos
y de la Administración Pereestetel del Ejecutivo del Estado, a efecto de prestar
los servicios objeto de esta ley, a través de una eamuustmcton descentralizada.

CAPITULOIJ

SISTEMADEAGUA POTABLEy
ALCAN!' ARILLADODELESTADO

B.

ARTICULO 40.- Se declara de interés público el estableci
miento, conservación y desarrollo del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado
del Estado, el cual comprende:

1.- La propuesta. formulación y ejecución de las politices que
orienten el fomento y el desarrollohidráulico en el Estado;

IL- La p1aneacióny programación hidráulica en el Estado;

m.- La prestación de los servicios públicos de agua potable
y alcantarillado en la entidad;

N.- Los sistemas de regulaCiÓn,captación, conducción, po
tabilización, desalación. tluorizeaion; almacenamiento y distribución de agua; así
como la colección, desalOjO,tratamiento de aguas residuales y el manejo de lo
dos;

I
i

I

V.- Las obras destmadas oJ dichos servicios públicos, tanto
en su estudio, diseño,proyecto, presupuesto, construcción, operación, conserva
ción, mantenimiento, mejoramiento, ampliación, y rehabilitación, así como, en su
caso, las expropiaciones u ocupacionespor causa de utilidad pública que se re
quieran;

VI.- La administración a través de organismosoperadoresde
los servicios de agua potable y alcantarillado, así como la participación de parti
culares en la prestación de los mismos y en la construcción y operación de las
obrasrelativas;

I 2



I
I VIT.-El uso eficiente y la operación,mantenimiento y reha

bilitación responsablede la roo de distribución de aguapotable y de alcantarillado
o drenaje,para atender cporrunamenre la demanday evitar fugas o filtraciones en
el sistema;

I
I
I

VIII.- La planeación, promoción, estim ulo y, en su caso,
eiecucion de las accionespara el tratamiento de aguasresiduales y manej~ de .1,0-
dos, y las que seannecesariaspara la prevención y control de la conrammacron
del agua;

,
IX.- La conservación de fuentes de captación de agua y de

las reservas hidrológicas del Estado que se le asignen por la autoridad compe
tente;

I X.- La creación de un sistema financiero integral, eficiente y
equitaovo para la prestación de los servicios de agua potable y alcantariHadoen la
enodad; y

I X1.-La corresponsabilidadde la administración pública esta
tal y municipal y de la sociedadcivil en el aprovechamiento racional del agua, en
su preservación yen la creación de una cultura del agua como recurso escasoy
vital.I

ARTICULO50.-El Gobernadordel Estadoy los Ayuntamien
tos de los municipios deberán coordinarsepara su participación en el estableci
miento y desarrollo del Sistemade Agua Potable y AlcantariHadodel Estado.I

I
La administración descentralizada. tanto estatal como mu

nicipal parocipará en dichoSistema.en los términosprevistos en la presente ley.

I
I

Los sectores social y privado podrán participar en el Siste
ma. con/orme a lo previsto en este ordenamiento.

ARTICULO60.- LosAyuntamientos de los Municipios del Es
tado tendrán a su cargo:

I
I

1.-Prestar, en concurso con el Estado,de ser necesarios; los
servicios de aguapotable y alcantarillado en sus jurisdicciones, a través de los Or
ganismosOperadoresmunicipales respectivos o de los organismosque se consti
tuyan en virtud de la coordinación y asociación de dos o más municipios, o bien,
convenir con el Ejecuovo del Estado,para que éste los preste por conducto de la
Comisiónde Agua Potabley Alcantarillado del Estadode Sonora;

I
II.- Participar, en coordinación con los Gobiernos Federal y

Estatal, en el establecimiento, de las políticas, lineamientos y espeCificaciones
técnicas, con/orme a los cuales deberá efectuarse la construcción, ampliaCión,
rehabilitación. administración. operación. conservación.mejoramiento y manteni
miento de los sistemasde agua potable y alcantarillado;

I
I
I

III.- Planear y programar la prestación de los servicios de
aguapotable y alcantarillado, en los términos de esta ley;

N.- Realizarpor sí o a través de terceros y de conformidad
con esta ley, las obrasde inúaestructtua hidráulica y de su operación; y

V.-Las demásque les otorguen ésta u otras disposicionesle-gales.
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Las aCIibuciones anteriores se ejercerán a través de los Orga
nismos Operadores Municipales a que se refiere la presente ley.

AR TICULO 70.- El Ejecutivo del Estado tendrá a su cargo:

I
I

1.- Establecer las políticas, estrategias, objetivos, programas
y normas que conlleven al óptimo aprovechamiento del recurso agua en el conjun
to estatal y su justa distribución y uso entre las diversas comunidades del Estado;

Il.- Coordinarse, en su caso, con las autoridades federales y
municipales a efecto de participar en la planeación, programación, diseño, con
strucción, control y evaluación de obras, para crear los sistemas de abastecimien
to de agua potable y desalojo y utilización de aguas residuales en las localidades
de la entidad;

I m.- Concursar, con los Municipios del Estado, cuando así se
requiera, en la prestación de los servicios de agua potable y alcantarillado, de
acuerdo con el mandato de la fracción m del artículo 115 de la Constitución Gen
eral de la República, en los términos de esta ley;I

N.- Vigilar que la prestación y el funcionamiento de los ser
vicios se realicen eficaz y adecuadamente; y

I V.- Las demás que esta u otras leyes le confieran.

I Las atribuciones anteriores, las podrá ejercitar el Ejecutivo
del Estado directamente o a través de la Comisión de Agua Potable y Alcantarilla
do del Estado de Sonora.

I

AR TICULO 80.- Las autoridades estatales y m unicipeles se
podrán coordinar con las autoridades federales competentes, para el efecto de que
el sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Estado tome en consideración en
materia de agua potable y alcantarillado los lineamientos emanados del Sistema
Nacional de Planeación Democrática, así como para que el Gobierno Federal pro
porcione la asistencia técnica que se le solicite, en los proyectos de las obras de
agua potable y alcantarillado, incluyendo los de saneamiento, que pretendan ejec
utar, a fin de asegurar la compatibilidad de los sitios de entrega y recepción del
agua en bloque, la eficiencia de la operación de las obras y el mejor aprovecha
miento del agua, así como para el eiercicio de atribuciones que le correspondan en
términos de ley.

I
Igualmente, se podrá convenir entre autoridades estatales y

municipales la asistencia técnica, que aquéllas les presten a éstas o a sus Organis
mos Operadores.

I
AR TICULO 90.- Los usos específicos correspondientes a la

prestación del servicio de agua potable, son:

1.- Domésticos;

I
I

Il.- Servicios Públicos

1Il.- Industriales;

N.- Comerciales; y

I
I

V.- Otros.
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I Salvo el usodomésticoque siempre tendrápreferencia en re
lación a los demás, el orden de prelación se podrá variar por el ayuntamiento del
municipjo respectivo.

ARTICULO 10.-Con el objeto de reducir la contaminación y
atender la degradación de la calidad original de las aguas dentro del Sistema de
Agua Potable y Alcantarillado del Estado,las autoridades estetele« y municipales,
asi como los organismosa que se refieran la presente ley, en el ámbito de su com
petencia. promoverán el establecimiento de sistemas de potabilización y, en su
caso,de tratamiento de aguas residuales y manejo de lodos. así como el fomento
de sistemas alternos que sustituyan al alcantarillado sanitario, cuando éste no
pueda construirse; y la realización de las acciones necesarias para conseguir y
mantener un adecuadonivel de calidadde las aguas.

I
I ,

"-

ARTICULO 11.- Para los efectos del articulo anterior, las au
toridades y organismosa que el mismo se refiere, en los términos de la presente
ley, en coordinación con las autoridades federales competentes y atento a lo dis
puesto por la Ley General de Equilibrio EcolÓgiCOy la Protección del Ambiente y
la Ley del EquilibriOEcolÓgiCOy la Protección del Ambiente para el Estadode So
nora:

l.-Podrán otorgar el permiso para efectuar las descargasde
aguas residuales en los sistemas de drenaje o alcantarillado respectivo, a las per
sonasñsicas omorales que por el uso o aprovechamiento de agua en actividades
productivas produzcan su contaminación. en los casos,y en los términos y condi
cionesque se señalenen esta ley y su reglamento;

II.- Ordenar, cuando seanecesario, a los que utilicen y con
taminen los recursos hidráulicos del Estado conmotivo de su operación o durante
sus procesos productivos, el tratamiento de aguas residuales y manejo 'de lodos,
en los términos de ley, antes de su descargaal drenaje o alcantarillado;

m.- Determinar que usuarios están obligados a construir y
operarplantas de tratamiento de aguas residualesy manejo de lodos, en los térmi
nos de ley, y fomentarán plantas que puedan dar servicios a varios usuarios;

IV.- Establecer las cuotas o tarifas que deberán cubrir las
personasque realizan actividadesproductivas susceptiblesdeproducir contamina
ción del agua o producir o generar aguas residuales,por el servicio de drenaje y
alcantarillado que utilizan para hacer sus descargasy p.ruael tratamiento de aguas
residuales de origen urbano, que se debe efectuar conforme a la ley antes de su
descarga en ríos, cuencas, vasos, aguas marinas y demás depÓsitoso corrientes
de agua. incluyendo las aguasdel subsuelo y en general en bienes nacionales;

V.- Vigilar y promover la aplicaCión de las disposiciones y
normas sobre equilibrio ecolÓgiCOy protección del ambiente, en materia de pre
vención y control de la contaminación del agua y de los ecosistemas acuáticos;
así Comola potabilización del aguaprincipalmente para usodoméstico;y

I
I
I
I

VI.- Intervendrán en la aplicaCión de la Ley General del
Equilibrio ECOlógicoy la Protección al Ambiente, en los términos de la misma.

Los usuariosde los servicios de aguapotable y alcantarillado
a que se refiere la presente ley, deberán tener el permiso a que se refiere la frac
ción L para poder efectuar la descargade aguasresidualesprovenientes de activi
dades productivas, a los sistemas de drenaje o alcantarillado. Se exceptúa del
Permiso al usodoméstico.
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I ARTICULO 12.-Sedeclara de utilidadpública dentro del Sis
tema de Agua Potable y Alcantarillado del Estado:

-
I
I

1.- La planeadón. construcción. ampliación, rehabilitación,
mantenimiento, administradón y recuperación de las obras y servidos necesarios
para la operación de los sistemas de captación. conducción. almacenamiento y
distribución de agua potable y los de alcantarillado en los centros de población y
asentamientoshumanosde los Municipios del Estado;

\

I
I

i

11.-La adquisiCión, utilización y aprovechamiento de las
obras hidráulicas o bienes de propiedad privada, cuando se requieran para la efi
ciente operación de los sistemas de captaciÓn.conducción,almacenamiento y dis
tribución de agua potable y los de alcantarillado establecidoso por establecer;

m.- La regulaCión, captación, conducción, po tabilización,
desalación. fluorización. almacenamiento y distribución de agua. así como la pre
vención y control de la contaminación de las aguas, la colección, deselojo y el
tratamiento de las aguas residuales y el manejo de lodos que se localicen dentro
de los Municipios del Estadoy que no seande jurisdicción federal;

I
IV.- La adquisición de los bienes muebles e inmuebles que

sean necesarios para la construcción. ampliaciÓn. rehabilitación. conservación,
mantenimiento, operacióny el desarrollo de los sistemasde agua potable y alcan
tarilJado,incluyendo las instalaciones conexas como son los caminos de acceso y
las zonasdeprotección; J:'

I V.- La formación, modificación y manejo tanto de los pa
drones de usuarios,como de las tarifas conforme a las cuales se cobrará la presta
ción de los servicios públicos de aguapotable y alcantarillado en los distintos sis
temas urbanosy rurales del Estado.I

I En los casos de utilidad pública y para los efectos del
presente artículo, los Ayuntamientos respectivos promoverán la expropieaum de
los bienes de propiedad privada y la ocupación temporal, total o parcial, de los
bienes de los particulares; asimismo, el Ejecutivo del Estadopor si, o como conse
cuencia de la promoción del Ayuntamiento correspondiente, expedirá el acuerdo
de expropiación o de ocupación temporal, sujetándosea la ley sobre la materia.-

I ARTICULO13.-Los usuariosde los servicios de agua potable
y alcantarillado partidparán en los sistemas de aguapotable del Estado,en la pla
neación. programación. administración. operaciÓn.supervisión o vigilancia de los
sistemas hidráulicos, en los términos de la presente ley; a través de organiza
cionesrepresentativas dentro de la jurisdicción correspondiente,participarán tan
to en los 'OrganosConsultivos comode Gobiernode los OrganismosOperadores.

Los usuarios,además,podrán:

L- Formar comités para la promoción de la construcción,
conservación.manten.imiento, rehabilitación y operación de los sistemas de agua
potable yalcantarilJado; y

I
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I II.- Constituir personas morales a las que se pudiera otorgar
en concesión o con los que se pudiera celebrar contratos para construir y operar
sistemas, prestar los servicios de agua potable y alcantarillado o administrar, op
erar, conservar omantener la infraestructura hidráulica respectiva.I

I
I

TITULO SEGUNDO

ADMINISTRACION DESCENTRAUZADA DE LOS
SERVICIOSDE'AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

CAPITULO1
ORGANISMOSOPERADORESMUNICIP.4.LES

SECCIONPRIMERA
DISPOSICIONESGENERALES

I

ARTICULO 14.- Los servicios públicos de agua potable y al
cantarillado y la construcción y operación de la infraestructura hidráulica co
rrespondiente, a cargo de los municipios, se prestarán y se realizarán por los Orga
nismos Operadores respectivos, en los términos de la presente ley, o en su defec
to, por la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Sonora.

!.ARTICULO15./se crean los Organismos Operadores Munici
pales como organismos públicos descentralizados, de la administración municipal,
con personalidad jurídica y patrimOniO propios, y con funciones de autoridad ad
ministrativa" mediante el ejercicio de las atribuciones que le conhere la presente
ley.

I

I
I Los Organismos Operadores MuniCipales deberán instalarse

mediante acuerdo del Ayuntamiento correspondiente, y en su estructura. adminis
tración y operación, se sujetarán a 10 dispuesto en la presente ley.I

-
I
I

Las relaciones laborales de los Organismos Operadores se
regularán por la ley del Servicio Civil para el Estado. El Director General, los Di
rectores, Subdirectores, Administradores, Jefes de Departamento, Asesores y
demás personal que efectúe labores de inspección, Vigilancia y manejo de fondos
son trabajadores de conhanza.

ARTICULO 16.- Los Organismos Operadores Municipales
tendrán personalidad jurídica. a partir de la publicación en el Boletín Ohcial del
Gobierno del Estado de Sonora. del acuerdo expedido por el respectivo Ayunta
miento en el que se dé a conocer su instalación.

I
I

En el acuerdo a que se refiere el párrafo anterior, se deberá
sotuder el convenio celebrado previemerue por el Ayuntamiento con la Comisión
de A"ua Potable y Alcantarillado del Estado de Sonora. en el entendido de que se
incorpora al Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Estado y que el servtoio
se puede prestar en forma descentrahzada atendierKlo a las condiciones temtone-

I
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I
I

I

I
I
I
I

les. socioeconómicas. capacidad administrativa. técnica y
nnanciera existente en el caso concreto.

ARTICULO 17.- Los organismos Operadores Municipales re
alizarán las obras púbbcas hidráulicas respectivas, por sí o a través de terceros.
de conformidad con el Sistema Estatal de Agua Potable y Alcantarillado. a que se
refiere la presente Ley.

Los Organismos Operadores Municipales. se podrán conver
tir en Organismos Operadores Intetmunicipeles, en el caso previsto en el capítulo
11del presente Título.

ARTICULO 18.- En el caso de que la prestación de los servi
cios púbbcos de agua potable y alcantarillado, incluyendo el saneamiento. en un
Municipio, así como la construcción hidráulica respectiva, se concesione total o
parcialmente o se contrate con un tercero su prestación o bien su realización a
nombre y por cuenta del Organismo Operador Municipal, éste adecuará su estruc
tura y operación para llevar a cabo la normatividad, la asistencia, la supetvtstan;
el control. la evaluación, la contratación de créditos y la intervención que en
apoyo al Municipio se requiera, a fin de que la construcción, edmuústrecion, ope
ración, mantenimiento y desarrollo del sistema de agua potable y alcantarillado,
incluyendo el saneamiento. se realice adecuadamente de conformidad con las dis
posiciones legales apbcables; asimismo, seguirá ejerciendo los actos de autoridad
a que se refiere la presente ley.

ARTICULO 19.- Los Organismos Operadores contratarán di
rectamente los créditos que requieran y responderán de sus adeudos con su propio
patrimonio y con los ingresos que perciban en los términos de la presente ley.

SECCION SEGUNDA
ATRIBUCIONES Y PATRIMONIO DE LOS ORGANISMOS

ARTICULO 20.- El Organismo Operador Municipal tendrá a
su cargo:

L- Planear y programar en el ámbito de su jurisdicción. así
como estudiar. proyectar. presupuestar, construir, tehebtliter, ampliar, operar,
administrar, conservar y mejorar tanto los sistemas de captación, potebilize
ción,conducción, almacenamiento y distribución de agua potable, como los siste
mas de alcantarillado, tratamiento de aguas residuales, reuso de las mismas, y
manejo de lodos;

11.-Proporcionar los servicios de agua potable y alcantarilla
do a los centros de población y asentamientos humanos de su jurisdicción, asenta
dos en el municipio que le corresponda, en los términos de los convenios y contra
tos que para ese efecto se ceJebren;

m.- Formular ymantener actuabzado el padrón de usuarios
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I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I

de los servicios a su cargo;

N.- Aprobar, las tarifas o cuotas por los servicios de agua
potable y alcantarillado, tratamiento, saneamiento y manejo de lodos, así como
requerir, cobrar o gestionar su cobro en los términos de Ley; asimismo, en su
caso, aprobar las tarifas a las que se SUjetarála prestación al público de la con
ducción, di&t:1ibución,suministro o transportación de agua potable que realicen
particulares;

V.- Ordenar y ejecutar la suspenSIóndel servicio, previa .su
limitación en el caso de uso doméstico, por falta reiterada de pago, así como en
los demáscasosque se señalan en la presente ley;

VI.- Elaborar los estudiosnecesariosque fundamenten y per
mitan la fijación de cuotas y tarifas apropiadas,para el cobro de los servicios, to
mando en cuenta la opinión y sugerenciasdel ConsejoConsultivo;

Vl1.-Realizar las gestiones que sean necesarias a fin de ob
tener los financiamientos que se requieran para lamás completa prestación de los
servicios, en los términos de la legislación aplicable;

VIII.- Solicitar a las autoridades competentes, la expropia
ción, ocupación temporal, total o parcial, de bienes, o limitación de los derechos
de dominio, en los términos de la ley;

IX.- Constituir y manejar fondos de reserva para la rehabili
tación, ampliación y mejoramiento de los sistemas a su cargo, para la"reposición
de sus activos fijos y para el servicio de su deuda. en los términos del reglamento
interior del organismo;

X.- Apoyar técnicamente y en la fijación o aprobación de las
tarifas o cuotas, cuandode conformidad con la ley se concesione,se permita o se
autorice a particulares la conducción, distribución, potabilización, envasamiento o
transporte de agua para servicio al público; asimismo, a falta de autoridad legal
mente competente, asumir directamente la regulación y la expedición de la auto
rización que se requiera para prestar tal servicio al público, así como, en casode
que 10Considerenecesario, fijar o aprobar las tarifas o cuotas que se cobren;

XL- Realizar por sí o por terceros las obras para aguapota
ble y alcantarillado de su jW"isdicción.y recibir las que se construyan en la misma;

XII.- Celebrar conpersonas de los sectores público, social o
privado, los convemosy contratos necesariospara el cumplimiento de sus atribu
ciones,en los términos de la legislación aplicable;

XIlI.- Fijar y autorizar las tarifas o cuotas que cobren las em
presas concesionarias en los servicios de aguapotable y alcantarillado y tener re
specto a lasmismas, la intervención que se señala en la presente ley;

XN.- Cubrir oportunamente las contribuciones, derechos,
aprovechamientos y productos federales en materia de agua"que establece la le
gislación fiscal aplicable;
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I .XV.- Elaborar los programas y presupuestos anuales de in·
gresosy egresosdel organismo;

XVI.- Rendir anualmente a los avunramrentos. un informe de
las labores del organismorealizadasdurante el ejercicio anterior, así como del es
tado general del organismoy sobrelas cuentasde su gestIón;I

I XVII.- Desarrollar programas de cspecitecion y adiestra
miento para supersonal;

\

I XVIII.- Establecer las oficinas necesariasdentro de su iuris-
dicción;

I
XIX.- Formular y mantener actualizado el inventario de

bienes y rec.JTSOSquemtegran supammoruo,

XX.- Promover programas de agua potable y de su uso ra·
cionel;

XXI.- Resolverlos recursosy demásmedios de impugnaCión
interpuestos en contra de sus actos o resoluciones;

XX1I.-Elaborar los estados tituuicietos del orgarusmoy pro
porcionar la información y docwnentaciónque les solicite la autoridad;

I xxm.- Inspeccionar, vetiticar y, en su caso, aplicar las san
cionesque estableceesta ley;

XXW.- Utilizar todoslos ingresos que recaude, obtenga o re
ciba, exclusivamente en los servicios públicos de agua potable y alcantarillado,
incluyendo saneamiento,ya que en ningún casopodrán ser destinadosa otro fin;

I XXV.- Otorgar los permisos de descargas de aguas resi
duales a los sistemas de drenaje o alcantarillado, en los términos de la presente
ley y su reglamento;

I XXVI.- Realizar todaslas accionesque se requieran. directa
o indirectamente, para el cumplimiento de sus objetivos; y

l. XXVIJ.-Las demásque señala esta ley y otras disposiciones
legales.

ARTICULO 21.- El patrimonio del OrgarusmoOperadorMu
nicipal estará constituidopor:

L- Los activos que formen parte inicial del patrimonio;

II.- Las aportaciones federales, estatales y municipales que
en su casose realicen;

m.- Los ingresospropios;
W.- Los créditos que se obtengan para el cwnplimiento de

sus fines;

I . V.- Las donaciones,herencias, legados, subsidios y adjudi-
cacionesa favor del Organismo;
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I VI- Las aponadones de los particulares;

Vl1.- Los remanentes, frutos. uriJidades. productos. intere
ses,y ventas que obtengan de $Upropio patrimonio; y

VHL- Los demás bienes y derechos que formen parte de $U
patrimonio por cualquier titulo legaJ.

Los ~jenes del Organismo Operador, alectos directamente a
la prestación de los servidos, de agua potable y alcantarillado, serán in embarga
bles e imprescriptibles.

Los bienes inmuebles del organismo destinados directamente
a la prestación de los servicios, se considerarán bienes del dominio púbhco munic- _"---.
ipal. ~

I
I
I

I
SECCIONTERCERA

ESTRUCTURAYFUNCIONAMIENTO DE LOSORGANISMOS

contarán con: ARTICULO 22.- Los Organismos Operadores Municipales

I L- Una Junta de Gobierno;

I
I

lI.- Un Consejo COll$Ultivo;

I1I.- Un Director General; y

N.- Un ~omisario.

I
ARTICULO 23.-La Junta de Gobia.no se integra con:

I
L- El Presidente Municipal, quién la presidirá;

lI.- Un representante de la Comisión de Agua Potable y Al
cantarillado del Estado de Sonora;

I
I

I1I•.,.Un representante del Gobierno del Estado;

N.- Un representante de la Comisión Nacional del Agu~ a
quién se invitará a participar ~ la Junta; y

V.- El Presidente del Consejo Consultivo del Organismo.

I

suplente. Por cada representante propietario se nombrará al respeCtivo

I
I

Sepodrá invitar a formar perte de la Junta, a representantes
de las dependenCias federales o estatales, así como del Municipio, cuando se trate
de algún asunto que por su competencia o jurisdicción, deban de participar, así
como a representantes de los usuarios que formen parte del Consejo Consultivo.

I
I

ARTICULO 24.- La Junta de Gobierno para el cumphmiento
de los Objetivos del organismo, tendrá las más wnphas facultades de dominio, ad-
ministración y representación que requieran depoder o cláusula especial conforme
a la ley, así camo las siguientes atribuciones:

11



I
I 1.- Establecer. en el ámbito de su competencia. los linea

mientos y politice« en la marena, así como determinar las normas y criterios apli
cables. conforme a los cuales deberán prestarse los servicios de agua potable. al
cantarillado y tratamiento de aguas residuales y manejo de lodos. y realizar las
obras que para ese efecto se requieran;

Il.- Autorizar las tarifas o cuotas que se aplicarán para los
cobros de los servicios de agua y alcantarillado, incluyendo saneamiento, en las
localidades atendidas por el Organismo;

I
I
I m.- Desumea y remover, en su caso, al Director General del

Organismo;

I
W.- Resolver sobre los asuntos en matena de agua potable,

alcantarillado y calidad del agua que le someta a su consiáemcion el Director
General:

I V.- Otorgar poder general para actos de administración y de
dominio. así como para pleitos y cobranzas, con todas las facultades generales o
especiales que requieran poder o cláusula especial conforme a la ley, así como re
vocarlos y substuuuios; además, en su caso, efectuar los trámites para la desin
corporación de los bienes del dominio público que se quieran enajenar;I

I
VI.- Administrar el patrimonio del organismo y cuider de su

adecuado manejo;

I
VIT.- Conocer y en su caso autorizar el programa y presu

puesto anual de egresos del organismo, conforme a la propuesta form ulada por el
Director General;

I
vm.- Autorizar la contratación de los créditos que sean ne

cesarios para la prestación de los servicios y realización de las obras;

IX.- Aprobar los proyectos de inversión del organismo;

I
I

i

X.- Examinar y aprobar los estados financieros y los in
formes que deba presentar el Director General, previo conocimiento del informe
del Comisario, y ordenar su publicación;

I
XI.- Acordar la extensión de los servicios a otros municipios,

celebrando previamente los acuerdos o convenios respectivos en los términos de
la presente ley, para que el Organismo Operador se convierta en el uuermurücipel;

I
I

XII.- Aprobar y expedir el reglamento intenor del Organismo
y sus modificaciones, así como los manuales de organización. de procedimiento y
de servicio al público;

XIII.- Las demás que le asignen la presente ley y otras dis-
posiciones.

I
I

ARTICULO 25.- La Junta de Gobierno funcionará
válidamente con la concurrencra de la mayoría de sus miembros, entre los cuales
deberá estar el Presidente Municipal y el tepresentant» de la Comisión de Agua
Potable y Alcantarillado del Estado de Sonora.

Los acuerdos y resoluciones se tomarán por mayoría de vo
tos de los asistentes y el Presidente tendrá voto de calidad.

I 12



I
I La Jwlta se reWlirá. por lo menos. W1avez cada tres mesesy

cuantas veces fuere convocada por su Presidente o por el Director General. am
bos por propia iniciativa o a petición de dos o más miembros de la misma, y en
casode omisión.por el Comisario del organismo.

I
I
I

ARTICULO26.- El Organismo Operador Municipal por con
ducto del Director General rendirá anualmente al AjfWltamiento respectivo, W1in
forme general de las labores realizadas durante el ejercicio, y W1a vez aprobado
por la Junta de Gobierno, se le dará la publicidad que el propio ayuntamiento
señale. .

. l ~RTIC;:ULO27:-klO~gani~o Oper~or contará.con W1Con-
sejo Consultivo, el cuál se lntegrara hesJonara con el numero de miembros yen
la forma que se señalen en el Reglamento Interior del Organismo, debiendo, en
todo caso,estar las organizaciones representativas de los sectores social y priva
do, y de los usuarios de los servicios de agua potable y alcantarillado del Munici
pJO.1,

l.,
I

El OrganismoOperadorproporcionará los elementos necesa
rios para que se integre el ConsejoConsultivo y cuidará que sesione en la forma y
términos que indique el mencionadoReglamentoInterior.

No podrán formar parte del ConsejoConsultivo, funcionarios
o empIcadosdel OrganismoOperador,o servidorespúblicos.

Los miembros del Consejo Consultivo designarán de
mocráticamente de entre ellos a un Presidente, el cual representará al Consejo
Consultivo y a los usuarios, en la Junta de Gobierno del Organismo Operador;
igualmente sedesignará a un Vicepresidenteque lo podrá suplir.

I
I

El Presidentey el Vicepresidente,durarán Wl año en sus car
gos, sin posibilidad de reelección inmediata.

I
ARTICULO 28.- El Consejo Consultivo tendrá por objeto:

hacer partícipe a los usuarios en la operación del organismo operador, haciendo
las observaciones y recomendaciones para su funcionamiento eficiente, eficaz y
económico; conocer las tarifas o cuotas y sus modificaciones haciendo las pro
puestas, observacionesy sugerenciasdel caso; evaluar los resultados del organis
mo; proponer mecanismos financieros o crediticios; coadyuvar para mejorar la si
tuación financiera del organismo; y las demásque le señale el reglamento.I

I
ARTICULO 29.- El Director General del Organismo Operador,tendrá las siguientes atribuciones:

I
I
I

L- Tener la representación legal del Organismo, con todas
las facultades generalesy especialesque requieran poder o cláusula especial con
forme a la ley; así como formular querellas y denWlcias.otorgar el perdón extinti
vo de la acciónpena}. elaborar y absolver posiciones, así comopromover y desis
tirse de juicio de amparo;

II.- Coordinar las actiVidades técnicas. administrativas y fi_
nancieras del Organismo para lograr una mayor eficiencia, eficacia y economíadelmismo;

I
I

IIl.- Celebrar los actos jwidicos de dominio y administración
que seannecesariospara el funcionamiento delOrganismo;
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I W.- Someter a la aprobación de la junta de Gobierno las pro
puestas de tarifas y cuotas que deba cobrar el Organismo por la prestación de los
servicios y recuperación de costos e mversiones, en los casos en que preste direc
tamente el servicio, así como, en su caso, las tarifas o cuotas que deban cobrar
las empresas concesionarias en los servicios de agua potable y alcantarillado; asi
mismo, cuando proceda. las tarifas a las que se sujetarán la distribución. pota
bilización. envasamiento y transporte de agua realizado por particulares para ser
vicio al público;

I
I
I

V.- Gestioner y obtener, en los términos de la ley respectiva,
y previa autorización de la Junta de Gobierno, el financiamiento para obras, servi
cios y amortización de pasivos, así como suscribir créditos o titulos de crédito,
contratos u obligaciones ante instituciones públicas y privadas;

I
I

VI.- Autorizar las erogaciones correspondientes del presu
puesto y someter a la aprobación de la Junta de Gobierno las erogaciones extraor
dinarias;

VIT.- Ejecutar los acuerdos de la Junta de Gobierno;

I
I
I

VITI.- Convocar a reuniones de la Junta de Gobierno, por
propia iniciativa o a petición de dos o más miembros de la Junta o del Comisario;

IX.- Rendir el informe anual de actividades al Ayuntamiento
del Municipio, así como rendir los informes sobre el cumplimiento de acuerdos del
Organismo; resultados de los estados financieros; avance de los programas de op
eración autorizados por la propia Junta de Gobierno; cumplimierüo de los progra
mas de obras y erogaciones en las mismas; presentación anual del programa de la
bores y los proyectos del presupuesto de ingresos y egresos para el siguiente
periodo;

X.- Establecer relaciones de coordinación con las autori
dades federales, estatales y municipales, de la administración pública oerurelize
da o paraestatal y las personas de los sectores social y privado, para el trámite y
atención de asuntos de interés común;

XI.- Vigilar que se practiquen en forma regular y períódíce,
muestras y análisis del aeua; llevar estadístícas de sus resultado y tomar en con
secueneía las medidas edecuedas para optímízar la calidad del aqua que se distri
buye a la población, así como la que una vez utilizada se vierta a los causes o va
sos;

XIL- Realizar las actividades que se requieran para lograr
que el Organismo preste a la comunidad. servicios edecuedos y eficientes;

l
I

voz pero sin voto;
xm.- Asistir a las reuniones de la Junta de Gobierno, con

I

XW.- Nombrar y remover libremente al personal de confian
za. así como nombrar y remover a los trabajadores de base que presten sus servi
cios en el Organismo, en los términos de la Ley del Servicio Civil;

XV.- Someter a la aprobación de la Junta de Gobierno, el Re
glamento Interior del Organismo y sus modificaciones;

.. XVI.- Aplicar las sanciones que establece esta ley, por las
infraCCJonesque se cometan y que sean competencia del Organismo Operador;
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I
I

XVII.- Realizar las acciones necesariaspara que el Organis
mo se ajuste al Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Estado.de acuerdo
con la presente ley y a la coordUlacióny normatividad que efectúe la Comisiónde
Agua Potable y Alcantarillado del Estadode Sonora.en los términos del Sistema;
y

I

XVDl.- Las demás que le señale la Junta de Gobierno, esta
ley y el reglamento interior.

ARTICllLO 30.- El Ayuntamiento del municipio respectivo
designaráa un Comisario quién ,tendrá las siguientes atribuciones.

1.- Vigilar que la administración de los recursos se haga de
acuerdocon lo que dispongala ley, los programas y presupuestos aprobados;

IL- Practicar la auditoría de los estadosfinancieros y las de
carácter récnrco o administrativo al término del ejercicio, o antes si así lo conside
ra conveniente;

I'.
I
I

m.- Rendir anualmente en sesión ordinaria de la Junta de
Gobierno un inform e, respecto a la veracidad, suficiencia y responsabilidad de la
información presentadapor el Director General;

N.- Hacer que se inserten en la orden del dia de las sesiones
de la Junta deGobiernolos puntos que creapertinentes;

I
I

v.- Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias, en
casode omisión delPresidente o del Director General y en cualquier otro caso en
que lo juzgue conveniente;

VL- Asistir con voz,pero sin voto a todas las sesionesde la
Junta de Gobierno,a las que deberáser citado; y

VII.- Vigilar ilimitadamente en cual:r.Jier tiempo las opera
cionesdel OrganismoOperador.

El Comisario, para el debido cumplimiento de sus atribu
ciones, se podrá auxiliar del personal técnico que requiera. con cargo al Organis
mo, conla aprobación del ConsejoConsultivo.

CAPITULO11
ORGANISMOSOPERADORESINTERMUNICIPALES

I
I
I
I

ARTICULO 31.- Los Municipios del Estado, previo convenio
entre sus Ayuntamientos, se podrán coordinar para la prestación de los servicios
de aguapotable y alcantarillado, a través de un OrganismoOperadorexistente en
alguno de los municipios o uno de nueva creación.

A partir de la publicación del citado convenio en el Boletín
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, el Organismo Operador Municipal -
re~'Pectivo,se transformará en Organismo Operador Intennunicipal y los demás
OrganismosOperadoresmunicipales que quedaron comprendidos en dicho Conve
nio seextinguirán.

I
Previamente al convenio entro los Ayuntamientos, elOrga

nismo Operador Municipal respectivo deberá contar con el Convenio celebrado
con la Comisiónde Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Sonora" de que
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I

con el carácter de intermunicipal se incorpor:ará al Sistema
de Agua pocable y Alcantarillado del Estado, y que el servicio descentralizado se
pueda prestar atendiendo a las condiciones territoriales, socioeconómicas, capa
cidad administrativa, técnica y financiera existentes en el caso concreto.

El Organismo Operador Intermunicipal, por disposición de la
ley, se subrogará en las responsabilidades y asumirá los derechos y obligaciones
de los Organismos Operadores que se extingan.

I

I
I
I

AR TICULO 32.- El acuerdo a que se refiere el artículo ante
rior, deberá expresarse en un convenio que será considerado de derecho público y
para su legal existencia se requerirá:

1.- Que su celebración se autorice por los Ayuntamientos en
la sesión de Cabildo correspondiente;

11.-Que su objeto sea el expresado en el artículo anterior;

m.- Que la organización y operación del organismo público
que se constituya. se sujete a 10 establecido en la presente ley; y

N.- Que se haya celebrado el convenio con la Comisión de
Agua Potable y Alcantarillado del Estado, para la incorporación del Organismo Op
erador Intermunicipal al Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Estado.

En los convenios señalados podrán participar dos o más mu
nicipios y en su celebración, en virtud de que el servicio de agua potable Y alcan
tarillado se presta por los municipios en concurso con el Estado, deberá participar
el Ejecutivo Estatal, en los términos de Ley.

ARTICULO 33.- Los convenios mencionados en este capítulo,
se sujetarán a las siguientes bases:

-
I

1.- Su vigencia será indefinida Y sólo podrán rescinditse o
darse por terminados por causas extraordinarias o imprevisibles, así como por ca
sos fortWtos o de fuerza mayor, y previa la celebración del convenio respectivo
con la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Sonora;

II.- Se perfeccionarán y producirán todos sus efectos, hasta
la enaada en vigor de los convenios a que se refiere el articulo 31; y

m.- Se constituirán por las declaraciones y cláusulas que se
consideren convenientes y en ellas se deberán de precisar todos los elementos que
se indican en el articulo anterior.

It!!
E

I

ARTICULO 34.- El patrimonio del organismo público que se
constituya en los términos del presente capítulo, será distinto e independiente del
patrímonio de los municipios coordinados; asimismo las relaciones jurídicas del Or
ganismo serán independientes de las relaciones juriodicas de los municipios relati-
vos.

I
Las relaciones laborales entre el Organismo Operador Inter

mWlicipal se regirán por la Ley del Servicio Civil para 01Estado de Sonora. tenien
do calidad de empleados de confianza los señalados en el artículo 15 de esta ley.

ARTICULO 35.- El Organismo Operador Intermunicipal
tendrá los objetivos, atribuciones, estructura, administración y las reglas de opa-I
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I
I

ración a que se refiere el capitulo anterior, con las modali
dades que se señalan en el presente Capitulo, en relación a su nuevo ámbito de
competenciamunicipal y prestará los servicios públicos de agua potable Y.a!can
tarillado a los Municipios que comprenda, de acuerdo a las reglas y conruCJones
previstas en el convenio que celebren los respectivos Ayuntamientos, en los tér
minos de la presente ley.

El OrganismoOperadorIntermunicipaJ serige por las normas
de esteCapítulo, así comopor las generales del Capítulo anterior y por el convenio
que le ruó origen. en cuantono las contrarien.

ARTICULO36.- En el Or(]ano de Gobiernode los Organismos
OperadoresIntermunicipales, concurrirán con el carácter de Presidente, el Presi
denteMunicipal del municipio que se determine en el convenio respectivo, o a fal
ta de determinación, la presidencia será rotativa; y como Vicepresidentes,el o los
otros presidentes municipales de los otros ayuntamientos que hubieren celebrado
el respectivo convenio.

I
I
I
~

I El Presidente y los Vicepre:."'identestendrán sus respectivos
suplentes.

I El ConsejoConsultivo, ampliará su composición, con elobje
ro de que estén representadas las principales organizaciones de usuarios de los
municipios respectivos.

I
I
I

El Comisario será designadopor el Ejecutivo del Estado.

ARTICULO37.- Lo díspuesto-en este capitulo, será indepen
diente de que el Congreso del Estado resuelva lo conducente, cuando por causa de
interés públiCOo para la más eficiente pretacíón del servicio se requiera que cree
un organismo íntermunícípeí, estableciendo su estructura y operación. en los tér
minos de la presente ley.

I
I

CAPITULOm
COMISIONDEAGUA POTABLEy ALCANTARILLADO
DELESTADODESONORA

I

ARTICULO38.- Las cbsposicionesde este capítulo tienen por
objeto reestructurar la organización y funcionamiento de la Comisión de Agua Po
table y Alcantarillado del Estado de Sonora. creada medituüe decreto publicado
en el Boletin Oficial del Gobierno del Estado, con fecha 30de Junio de 1986.

( ARTICULO39.-~"a Comisión de Agua Potable y Alcantarilla-
do del Estadode ~onora,es un org~o público descentralizadodel Gobierno del
Estado,con personalidad jurídica y patrimonio propios, con domicilio en la Capital
del Estado,que tiene por objeto: intervenir en la planeación y presupuestación del
sector hidráulico estatal; ejecutar, en su caso,las políticas del Gobierno del Esta
do en la coordinación del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Estado; a
sesorar, auxiliar y prestar servicios de apoyo y asistencia técnica a los Organis
mos OperadoresMuniCipalese Intermunicipales; y efectuar, previo acuerdo con el
ayuntamiento respectivo, transitoriamente los servicios de agua potable y alcan
tarillado en aquellos municipios en donde no existan organismos operadoresque
los presten. o el municipio no tenga todavía la capacidadpara hacerse cargo de
enos,realizando en este caso tuncione« de autoridad administrativa. mediante el
ejercicio de las atribuciones que le confiere la presente ley.

I
I
I
I ARTICULO40.-La Comisión de Agua Potable y Alcantarilla

do del Estadode Sonoratendrá a su cargo:
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I

1.- Participar y, en su caso E'laborarlos programas que, aeti-
vadosdel Plan Estatal de Desarrollo se rclacio con el objeto del Organismo y
supervisar el cumplimiento de las prioridades Ysu ejecución;

II.- Formular y proponer el proyecto del ProgramaEstatal en
marena de aguapotable y alcantan11ado;

m.- Promover el estableclmiento y difusión de normas en 10
referente a la realización'de obras y a la construcción, operación, administración,
conservación y mantenimiento de los sistemas de captación, potabilización, con
ducción. almacenamiento y distribución de agua potable y alcantarillado, incluy-
endoel saneamiento;I

I IV.- Promover el desarrollo y autosuficiencia administrativa.
técnica y financiera de los Organismos Operadoresa que se refiere la presente
ley, vigilando que los mismos cumplan con las normas técnicas o administrativas y
especificaciones que establezca en coordinación con las autoridades compe-
tentes;I

I
I
I

V.- Coordinar el Sistema de Agua potable y Alcantarillado

del Estado;
VI.- Desarrollar programas de orientación a los usuarios, con

el objeto depreservar la calidaddel aguay propiciar su aprovechamiento reciotuú;

V1T.-Promover el tratamiento de aguas residuales Y el reuso
de las mismas, el manejo de lodos, y la potabilización del agua. en el ámbito de su
competencia;

I
VIII.- Asesorar, auxiliar Y dar asistencia técnicp en los as

pectos administrativos, operativos Y financieros a los OrganismosOperadores.así
comoprestarle los servicios de apoyoque le soliciten;

IX.- Promover adecuacionesa las cuotas y tarifas de los Or
ganismos Operadores,atendiendo a la necesidad de autosuficiencia financiera Y
mejorar su capacidad técnica y administrativa. así como la eficiencia del sistema;

I
I
I
I
I

I
I

X.- Coadyuvar con los Organismos Operadores en las aes
nones de financiamiento Y planeación de obras para los sistemas de captación,
potabilización. conducción, almacenamiento, y distribución de agua potable y al
cantarillado, así como de tratamiento de aguasresiduales Ymanejo de lodos;

XI.- Elaborar y mantener actualizado el inventario de los
bienes y recursos del Sistemade Agua Potable y Alcantarillado del Estadoy de las
reservashidrológicas de la entidad;

I
XII.- Operar y mantener actualizado el Sistema Estatal de

Información de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado y de Tratamiento y
alejamiento de aguasresiduales;

I
I

XIII.- Solicitar a las autoridades competentes la expropia
ción, ocupación temporal, total o parcial de bienes o la limitación de los derechos
de dominio en los términos de ley;

XIV.- Promover, apoyar y, en su caso,gesconar ante las de
pendencias y entidades federales, las asignaciones, concesiones Y permisos co
rrespondientes con objeto de dotar de agua a los centros de población Y asenta-
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I
I

mientos hwnanos;

Operadores;
XV.- Promover convenios de colaboración entre Organismos

XVI.- Promover y difundir las actividades que desarrollen en
el Sistem a, para el suministro de agua potable y alcantarillado, así como el de
tratamiento de aguas residuales, reuso de las mismas y manejo de lodos;

I
XVIl.-\Celebrar con personas de los sectores públicos, social

o privado, los convenios y contratos necesarios para el oumpluniento de sus atri
buciones;

I
,

I

xvm.- Elaborar los programas y presupuestos anuales de in
gresos y egresos del Organismo;

XIX.- Promover la capacitación y adiestramiento del per
sonal de los Organismos Operadores, a cargo de los sistemas de captación. potabi
lización. conducción, almacenamiento y distribución de agua potable y de alcan
tarillado y tratamiento de aguas residuales y manejo de lodos;

.'

I
I

XX.- Tramitar y resolver los recursos o medios de impugna
ción que le competan, de acuerdo a 10 establecido en la presente ley;

XXI.- Expedir su reglamento interior;

I
I
I

XXII.- Conocer de todos los asuntos que en forma general o
especifica interesen al buen funcionamiento de los sistemas de agua potable yal
eantariliado;

xxm.- Actuar con las atribuciones y competencia que la
presente ley otorga a los Organismos Operadores; cuando preste directamente y
en forma transitoria los servicios públicos de agua potable y alcantarillado en al
guno de los municipios de la entidad, a falta de Organism o Operador Municipal o
Intermunicipel; o cuando esi se convenga con los Ayuntamientos respectivos, de
biendo entre otras ectividedes:

I
a).- Percibir y administrar los ingresos por los servicios que

opere directamente, conforme a las tarifas o cuotas que autorice;

b).- Elaborar y mantener actualizado el padrón de usuarios
respectivo; y

I
I

c).- Cubrir oportunamente las contribuciones, derechos, ap
rovechamientos o productos federales en materia de agua que establece la legisla
ción fiscal aplicable;

I
XXW.- Cuidar que todos los ingresos que recaude, y los que

obtenga y reciba, se utilicen exclusivamente en los servicios públicos de agua pot
able y alcantarillado, incluyendo saneamiento, del o los Municipios correspon
dientes, ya que en ningún caso podrán ser destinados a otro fin; y

I tos jurídicos.
XXV.- Las demás que la señale esta ley, y otros otaetuutuen-

I
ARTICULO 41.- El pammcnro de la Comisión de Agua Pota

ble y Alcantarillado del Estado estará constituido por:

nio;
I.··Los activos que actualmente tormen parte de su parnrno-
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11.-Las aportaciones feder. 'es, estatales Y municipales que
en su caso realicen. así como las aportaciones ue los Organismos Operadores
Municipales o Intermunicipales neven a cabo;

m.- Los ingresos propioS;

I

IV.- Los créditos que obtenga para el cumplimiento de sus

fines;
V.- Las donaciones, herencias, legadOS,subsidios, adjudica

ciones Ydemás aportaciones de los particulares;
VI.- Los remanentes, frutos, utilidades, productos, intereses

y ventas que se obtengan de su propio patrimonio; y
VII.- Los demás bienes y derechos que adquiera por cualqui-

I
I
I er título legal.

Los bienes de la Comisión, afectados directamente en la pre
stación del servicio de agua potable Y alcantarillado, serán inembargables e im-

prescriptibles.
Los bienes inmuebles del organismo destinados directamente

a la prestación de los servicios se considerarán bienes del dominio públiCOdel Es-

tado.
( ARTICULO 42.-"'LaComisión de Agua potable Y alcantarilla-

do del Estado de Sonora contará con:

I
I
I l.- Una Junta de Gobierno;

I
I

JI.- Un ConsejoConsultiVO;

m.- Un Director General; y

N.- Un Comisario Público.

I
ARTICULO 43.- La Junta de Gobierno se integrará por los si-

guientes miembros:
l.- El Gobernadordel Estado, quien la presidirá;

JI.- Cuico representantes de las dependencias de la adminis
tración pública estatal, en cuyo ámbito de competencia se encuentran los aspec
tos de planeación. finanzas, infraestructura urbana y ecología, desarrollo

económico" de salud;
m.- Dos representantes de los Organismos Operadores Mu

nicipales o Intermunicipales. que deberán ser designados por los mismos organis
mos, y serán los presidentes de sus respectivas Juntas de Gobierno;

N.-Dos representantes, en su caso, de los ayuntamientos de
los municipios en los que preste la Comisión directamente los servicios de agua

potable y alcantarilladO;
V.- Un representante de la Comisión Nacional del Agua, qui

en será invitado a formar parte de la Junta; y
VI.- El Presidente del Consejo Consultivo de la Comisión.

I
I
I
I
I
I
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Los representantes a que se reñeren las fracciones m y W

serán designados en la forma y por el período que se señale en el reglamento inte
rior de la Comisión.

Por cada representante propietario se designará al respecti-
vo suplente.

Sepodrán invitar a formar parte de la Junta a representantes
de las dependencias federales, estatales o municipales, cuando se trate de Wl a
sunto que por su competenc'ia o jwisdicción, deban de participar, así como a re
presentantes de los usuarios que formen parte del Consejo Consultivo.

ARTICULO 44.- La Junta de Gobierno y el Director General
tendrán a su cargo, en 10 conducente, las atribuciones que se señalen. respecti
vamente, en los articulos 24 y 29 de esta ley.

La Junta de Gobierno de la Comisión tendrá además las atri
buciones necesarias para cumplir su objetivo, en los términos de la presente ley y
sesionará y operará en los términos de su reglamento interior.

El Presidente de la Junta de Gobierno nombrará y removerá
libremente al Director General de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado
del Estado de Sonora.

I
I

El Comisario Público se deSignará y tendrá las atribuciones
respectivas, en los términos de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de
Sonora.

I

AR TlCUro 45.- El Consejo Consultivo de la Comisión de
Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Sonora, se integrará a nivel estatal o
regional con los representantes de los sectores social y privado y de los usuarios
de los servicios de agua potable y alcantarillado del Estado; en su integración y
funcionamiento se aplicará en 10 conducente 10 dispuesto en los artículos 27 y 28
de la presente ley, así como lo que señale al efecto el reglamento interior de la
Comisión.

I ARTICULO 46.- En 10 no previsto en este Capítulo, se apli
cará en lo conducente, 10 dispuesto en la presente ley.

I
~,
I

TITULO TERCERO
PARTlCIPAClON DEL SECTORPRNADO y SOCIAL EN EL

SERVICIOPUBLICODEAGUA POTABLE y ALCANTARILLADO
DEL ESTADO

j,
I

CAPITULO UNICO

ARTICULO 47.- Los sectores privado y social podrán parti-
cipar en:

I
I

l.- La prestación de los servicios públicos de agua potable y
alcantarillado, incluyendo saneamiento;

JI.- La administración, operación. construcción y manteni
miento total o parcial de los sistemas;

I
I

III.- La obra de infraestructura hidráulica y proyectos rela-
cionados a ésta;

N.- La colección. desalOjO,tratamiento de aguas residuales
y el manejo de lodos;
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V.- El servJC10de conducción, potabilización. suministro,
distribución o transporte de agua que sepreste al público; y

VI.-Las demás actividades que se convengan con los Orga
nismos Operadores,o la Comisión de Agua potable Y Alcantarillado del Estado de

Sonora.
ARTICULO 48.- Para la participación del sector privado y so

cial en los términOSdel artículo anterior, sepodrá celebrar por los OrganismosOp
eradores, o la Comisión de Agua potable Y Alcantarillado del Estado, en el
ámbito de su competencia:

I.- Contratos de obra pública y de prestación o de suministro

de servicios;
11.- Contratos para el proyecto, la construcción. tecnología,

administración. operación, conservación, mantenimiento, ampliación Y rehabilita
ción del sistema de prestación del servicio público de aguapotable Y de alcantari
llado, incluyendo el saneamiento, con la modalidad de inversión privada recupera-

ble; y m.- Los demás contratos o convenios necesarios para capi
talizar, mejorar, ampliar y hacer más eficiente el servicio público de agua potable
y alcantarillado,incluyendo el saneamiento.

Los contratos Y convenios a que se refieren las fracciones Il /
y III. se consideran de derecho público.

El incumplimiento de las cláusulas del contrato o convenio
motivará la rescisión administrativa por parte de la autoridad, previa audencia de
la parte afectada e independientemente de que se convenga la forma de recupera-
ción de la inversión realizada.

ARTICULO 49.- LosAyuntamientos de los mtmicipios del Es-

tadopodrán otorgar:
I.- La concesión total o parcial de los servicios publiaos de

aguapotable y alcantarillado,incluyendo el saneamiento;
II.- La concesión total o parcial de los bienes del dominio

público que constitUyen la infraestrUcutra hidráulica, necesarios para prestar los

serviciOS; m.- La concesiónpara la construcción Y operaCiónde un sis
tema de servicio públiCOde aguapotable y alcantarillado;

W.- La concesión para la construcción. operaciÓn. conser
vación' Y mantenimiento de plantas de tratamiento de aguas residuales Y manejo

de lodos; y
V.- La concesióno autorización a particulares para prestar el

servicio al público de conducción. potabilización. suministro, distribución o trans-

porte de aguas.
En los documentos en que consten los actos-concesión.los

contratos Y los convenios que se otorguen para la prestación de los servicios de
ag-.Japotable y alcantarillado y lo demás a que se reberen este artículo y el ante
rior, el municipi9\ los mtmicipioS, el Organismo Operador Intermtmicipal corre
spondiente o la Comisión de Agua potable YAlcantarillado del Estadode Sonora.



I en su caso,deberán incluir una cláusula que establezca en forma clara y expresa
la naturaleza pública y el interés socuü que caracterizan la prestación de éstos
servidos, Josque no perderán dicho carácter en virtudde sercontratados o conce
sionada su prestación a los particulares, pues lo que se busca es una mayor efi
cienda en la prestación de los mismos, por consecuencia,unmayor beneficio a la
comunidad.I

11¡
1I
I
'1

ARTICULO 50.-Los ayuntamientos de los municipios del Es
tado podrán otorgar y exti.n~ las concesionesy autorizaciones a que se refiere
el artículo anterior. '

Igualmente, el Congresodel Estado en caso de crear un Or
ganismo OperadorIntennunicipal podrá establecer los términos en que el mismo
podrá conoesionsrdichos servicios que administren y operen, oyendo la opinión de
los ayuntamientos.

I

El AYlUltamiento, previo acuerdo del cabildo, a través del
Organismo Operador ejercerá las facultades de nortaetividea, asistencia técnica,
conuol; inspección, supervisión y evaluación de los servicios, obras y bienes con
cesionados,así como los actos de autoridad y demás facultades que le correspon
den en los términos de la presente ley .

,.~

El OrganismoOperadorautorizará las tarifas o las cuotas que
se cobrarán a los usuariosde los servicios, obras o bienes concesionados.

I
I

El concesionario podrá solicitar al Organismo Operador el
eiercicio de los actos de autoridad que le atribuye esta ley en ap<iWOal desarrollo
de los servicios de aguapotable y alcantarillado.

ARTICULO 51.- Las concesionesse otorgarán por el tiempo
necesertopara recuperar las inversiones y la utilidad razonable que debepercibir
el concesionario,sin que puedan excederde viente años.I

ARTICULO 52.- En el caso de concesión para la construc
ción, operación, conservación y mantenimiento de plantas de tratamiento de
aguas residuales y manejo de lodos, queda autorizado el Organismo Operadoro en
su caso el Organismo Operador Iruermuruaipel, a cobrar las tarifas o cuotas del
concesionario,separando claramente las cantidadesque recauden por tal concep
to de las cuotas o tarifas propias, en Jostérminos de la presente ley.

I
I
I

ARTICULO 53.- Los concesionarios -estarán obligados a ca
pacitar y adiestrar alpersonal de JosOrganismosOperadoreso, en su caso,de los
OrganismosOperadoresIntermunicipales, en los términos del título de la conce
sión, en la administración, operación, conservación y mantenimineto de los servi
cios, obras y bienes concesionados.

I
I

Al término de la concesión,los servicios, obras y bienes re
spectivos revertirán a los OrganismosOperadoresy, en su caso,a los Organismos
OperadoresIntermunicipales, en los términos del título de la concesióny sin costoalguno.

I
I

AR.TICULO54.-En materia de concesiones, se aplicará, en
10 relativo a la solicitud, el trámite, los procedimientos, los derechos y obliga
ciones, las atribuciones de la autoridad concedente,la extinción, y demás circun
stancias, 10 dispuesto en la Ley qUe Regula la prestación de Diversos Servicios
Públicos Munidpales.

I
ARTICULO 55.-Las controversias que se 'susciten con moti

vo de la interpretación y aplicación de Josconvenioso contratos a qUese refieren
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las fracciones n y m del artículo 48, asi como de las conce
s10nesa que se refiere la presente ley, se resolverán por el Tribunal de lo Conten-
cioso administrativo del Estado.

TITULOCUARTO
PRESTACIONDE LOSSERVICIOSDEAGUA

POTABLEY ALCANTARILLADO

"
I
I
I

CAPITULO!
CONTRATACION DELOSSERVICIOSY

CONEXIONAL SISTEMA,
ARTICULO 56...Están obligados a contratar los servicios de

agua potable, al.l""tarillado y el de tratamiento de aguas residuales. en los lu-
gares en que existan dichos servicios:

1.- Los propietarioS o poseedores por cualquier título de pie-I
dios edificados;

JI.- Los propietariOS o poseedores por cualquier título de pre
dios no edificados cuando frente a los mismos existan inStalaciones adecuadas
para que los servicios sean utiliZados; y

m.- Los propietarios o poseedores de giros mercantiles o in
dustriales o de cualquier otra actividad que por su naturaleza estén obligados al

uso de agua potable y alcantarillado.
ARTICULO 57.- Los propietarios o poseedores de predios en

cuyo frente se encuentre inStalada la tubería de distribución de agua y/o de reco
lección de aguas negras Y pluviales para contar con el servicio, deberán solicitar
la inStalación de sus tomas respectivas Y la conexión de SUS descargas, firmando
el contrato en los plazos siguientes:

I.- De treinta dias hábiles siguientes a la fecha en que se
notifique al propietario o poseedor de un predio, que ha quedado establecido el
servicio en la calle en que se encuentra ubicada;

11.- De treinta días contados a partir de la fecha en que se

Adquiera la posesión del predio;
m.- De treinta días previOS a la fecha de apertUra del giro

comercial o establecimiento industrial; y
IV.- Dentro de los quince dias anteriores al inicio de una

constrUcción, si existen los servicios.
DentrO de los plazos anteriores, los propietarios o posee

dore:; de predios, giros o establecimientos, oblig"dos a hacer uso de los servicios
de agua potable y alcantarillado, sanitario o pluvial, o sus legítimos represen
tantes, deberán acudir a las oficinas del Organismo Operador del sistema a solici-
tar la inStalación de los servicios.

Cuando no se cumpla con la obligación que establece el
presente artículo, independientemente de que se impongan las sanciones que pro
cedan. el Organismo Operador podrá inStalar la toma de agua y la conexión de de
scarga de alcantarillado respectiva y su costo será a cargo del propietario o po-
seedor del predio del que se trata.

I
I
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Podrán operar sistemas de abastecimiento de agua potable.
desalojo y tratamiento de aguas residuales. en forma independiente, aquéllos de
sarrollos industriales, turísticos, campestres y de otras actividades productivas.
si~pre y cuando cuenten con la autorización del Gobierno del Estado y se sujeten
en la operación a las normas establecidas en esta ley.

ARTICULO 58.- Al establecerse los servicios de agua potable
y alcantarillado en los lugares que carecen de ellos, se notificará a los interesados
por medio de publicaciones en.el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y en el di
ario de mayor circulación de la locahdad, para el efecto de que cumplan con las
disposiciones de esta ley; pudiendo en su caso, utilizarse cualesquiera otras for
mas de notificación a fin de que los interesados tengan conocimiento de la exis
tencia de los servicios.

I
I

ARTICULO 59.- A cada predio. giro o establecimiento corre
sponderá una toma de agua independiente y dos descargas, una de aguas negras y
otra pluvial. cuando estos sistemas deban estar separados y una descarga cuando
sean combinadas; el Organismo Operador fijará las disposiciones a las que se suje
tará el diámetro de las mismas.

I
ARTICULO 60.- Los interesados en contratar los servicios de

agua potable y alcantarillado deberán presentar sus sohcitudes cumphendo con los
requisitos señalados por el Organismo Operador en los términos que se indican en
esta ley.

I
I
I

Cuando la sohcirud de los servicios de agua potable y alcan
tarillado no cumpla con los requisitos necesarios. se prevendrá a los interesados
para que los satisfagan dentro del término de cinco días hábiles. contados a partir
de la fecha en que reciban la comunicación.

ARTICULO 61.- Presentada la sohcitud debidamente requisi
tada" dentro de los cinco dias siguientes. se practicará una inspeCción del predio.
giro o establecimiento de que se trate.

La inspección a que se refiere el párrafo anterior tendra por
objeto:I

J el sohcitante;
I.- Corroborar la veracidad de los datos proporcionados por

11.-Conocer las circunstancias que el Organismo Operador
considere necesarias para determinar sobre la prestación de los servicios y el pre
supuesto correspondiente; y

I
m.- Estimar el presupuesto que comprenderá el importe del

material necesario y la mano de obra. ruptura y reposición de banqueta. y guarni
ción y pavimento si lo hubiese. así como cualquier otro trabajo que se requiera
para estar en condiciones de prestar los servicios sohcitados.

I

I
I

Las conexiones e instalaciones de tomas sohcitadas se auto
rizar~ ~n base ~ r~su1tadode la inspección practicada de acuerdo a esta ley. en
un termmo de seis dias computables a partir al de la recepción del informe.

ARTICULO 62.- Firmado el contrato correspondiente y paga
do el importe del costo de la in:;ta1ación y conexión, y de las cuotas que corres
pondan. el Organismo Operador ordenará la instalación de la toma y la conexión

de las descargas de aguas negras y/o pluviales. 10 cual deberá llevarse a cabo
dentro de los treinta días siguientes a la fecha de pago en la oficina recaudadora.
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Cuando se trate de tomas solidtadas por giros o estableci
mientos ubicados en forma temporal, los solicitanteS deberán otorgar, como requi
sito previo para la inStalación. la garantía que fije el Organismo Operador.

ARTICULO 63.- Es obligatoria la instalación de aparatos
medidores para la verificación del consumo de agua del servicio público en predi
os, giros o estableci.mJentos.Al efecto, las tomas deberán instalarse a las puertas
de entrada de los predios, qj.ros o establecimientos,. y lo~ medidores en lugares
accesibles, Junto a dichas puertas, en forma tal que Slll dificultad se puedan nevar
a cabo las lecturas de consumo, las pruebas de funcionamiento de los aparatos Y
cuando sea necesario, el cambio de los mismos.

ARTICULO 64.- Instalada la toma y becbas las conexiones
respectivas, el Organismo Operador comunicará al propietario o poseedor del pre
dio, giro o establecimiento de que se trate, la fecba de la conexión Y la apertura
de SU cuenta para efectos de cobro.

En los casos en que, con motivo de la instalación de la toma
o de las descargas, se destruya el pavimento, la guarnición o la banqueta, elOrga
nismo Operador realizará de .inJllediato su reparación. con cargo al usuario, en los
términos de la presente ley; los trabajos deberán efectuarse en un plazo que no ex
ceda de diez días naturales contados a partir de la fecba en que se ordene su re-

paración.
Cuando el Organismo Operador no cumpla con la obligación

establecida en este precepto en el plazo señalado, el Ayuntamiento deberá bacer
la reparación del pavimento, la guarnición o la banqueta según sea el caso, con
cargo al Organismo Operador, debiendo además aplicar una sanción pecuniaria.
según 10 establezca previamente la Ley de Hacienda Municipal, o el reglamento
que corresponda.

ARTICULO 65.- Cualquier modificación que se pretenda bsa
et al inmueble, giro o establecimiento que afecte a las instalaciones de los servi
cios de agua y alcantarillado, obliga a los interesados a formular la solicitud co-

rrespondiente ante el Organismo Operador, sujetándose a los plazos y procedi-
mientos establecidos para la instalación o conexión de los servicios.

En ningún caso el propietario o poseedor del predio podrá op
erar por sí mismo el cambio del sistema. instalación. supresión o conexión de los
servicios de agua y alcantarillado.

ARTICULO 66.- .úldependientemente de los casos en que
conforme a la ley o este ordenamiento, proceda la suspensión o supresión de una
toma de agua o de una descarga el interesado podrá solicitar la suspensión o su
presión respectivamente, expresando las causas en que se funden las mismas.

ARTICULO 67.-la solicitud a que se refiere el artículo ante
rior, será resuelta por el Organismo Operador en un término de diez días a partir de
su presentación; de ser favorable el acuerdo, éste se cumplimentará dentro de los
cincos días siguientes a la fecba de su notificación. corriendo por cuenta del soli-
citante todos los gastos inherentes a la susP6nsión o supresión.

ARTICULO 68.- No deben existir derivaciones de toma de
agua o de descarga de alcantarillado. Cualquier excepción estará sujeta a la auto
rización, del proyecto o control en su ejecución por el Organismo Operador, de
biendo en todo caso contarse con las condiciones necesarias para que el mismo
OfganismO Operador pueda cobrar las cuotas o tarifas que le correspondan por el
S'UlJlini,strode dicbo servicio. .

I
I
I
I
I
I
I
I
I
I

-
I



-
I
I
I
I
I..
I

r
1I
I

/1
I
I
I
:1

, \ ...~

JI
I
I
I
I
I

ARTICULO 69 .- Todo predio en el que se construyan edifi
cios o condominios que tengan como destino la instalación de departamentos, des
pachos, negocios o comercios independientes o situaciones similares, deberá con
tar con las instalaciones de agua y alcantarillado adecuadas, autorizadas por la
autoridad competente y el Organismo Operador a fin de que esté en condiciones
de cobrar a cada usuario el servicio que proceda.

AR TICULO 70.- Las fraccionadoras, urbanizadoras y desar
rolladoras, deberán construir por su cuenta las instalaciones y conexiones de agua
potable y alcantarillado necesarias de conformidad con el proyecto autorizado por
la autoridad competente y las especificaciones del Organismo Operador; dichas
obras pasarán al patrimonio de éste, una vez que estén en operación.

ARTICULO 71.- Las personas que utilicen los servicios de
agua potable y alcantarillado demanera clandestina deberán pagar las tarifas que
correspondan a dichos servicios y, además, se harán acreedores a las sanciones
administrativas que se señalan en esta ley y, en su caso, a las sanciones penales
relativas.

ARTICULO 72.- Todo 10 relacionado con los predios, giros o
establecimientos; la forma en que otras autoridades o terceros deberán informar o
avisar al Organismo Operador de autorizaciones o actividades relacionadas con la
presente ley; los trámites y procedimientos que se requieran para su cumplimien
to; la obligación de proporcionar información para integrar el padrón de usuarios y
para facilitar las atribuciones de la autoridad, yen general las demás para proveer
la exacta observancia de la presente ley, se precisará en el reglamento de la mis
ma.

CAPITULOII
CORRESPONSABIUDADDE LOS USUARIOS.

ARTICULO 73.- Todo usuario tanto del sector públiCO como
del sector social o privado, está obligado al pago de los servicios de agua potable,
alcantarillado y tratamiento de aguas residuales que preste el Organismo Operador
MUnicipal, Intettnunicipel o, en su caso, la Comisión de Agua Potable y Alcantaril
lado del Estado de Sonora, con base en las tarifas o cuotas autorizadas.

ARTICULO 74.- Los usuarios deberán pagar el importe de la
tarifa o cuota dentro de los plazos que en cada caso señale el recibo correspon
diente y en las oficinas que determine el Organismo Operador MuniciPal. mtermu
nicipal o, en su caso, la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de
Sonora.

ARTICULO 75.- El propietario de un predio responderá ante
el Organismo Operador, por los adeudos que ante el mismo se generen en los tér
minos de esta ley.

Cuando se trasfiera la propiedad de un inmueble con sus ser
vicios, el nuevo propietario se subroga en los derechos y obligaciones derivados
de la contratación anterior, debiendo dar aviso al Organismo Operador Municipal o
Intennunicipal, o en su defecto a la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del
Estado de Sonora.

ARTICULO 76.-El servicio de agua que disfruten los usuarios
en los municipios del Estado, será medido.

En los lugares en donde no haya medidores omientras éstos
no se instalen. los pagos serán determinados por las cuotas fijas previamente de
terminadas.
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El Organismo Operador podrá optar por determinar en {Un

ción de Ios consumos anteriores. cuando no sea posible medir el consumo. debido
a la destrUcción total o parcial del medidor respecbvo. independientemene de los
cargos a cubrir por la reposición del mismO.

ARTICULO 77.- Los usuarios que se surtan de serviciOS por
medio de derivaciones autonzadas por los Organismos Operadores a que se retiere
la presente ley. pagarán I"",taritas correspondientes al medidor de la toma original
de la que se deriven. pero si la toma no tiene medidor aún. cubrirán la cuota fija
previamente establecida para dicha toma.

ARTICULO 78.- por cada derivación, el usuario pagará al Or-
ganismo Operador Municipal o Intermunicipal. o en su defecto a la Comisión d.
Agua potable YAlcantarillado del Estado de Sonora. el unporte de las cuotas. de
conexión que correspondan a una toma de agua directa. así comO el serviciO

respectivo. ARTICULO 79.- Con el objeto de hacer más racional el con
sumo de agua. los usuanos. deberán utilizar aparatOS ahorradores. en los términOS
y características que se señalen en el reglamento de esta ley.

Las autoridades de los municipios del Estado serán las re
sponsables de vigilar las disposiciones de esta ley Y su reglamento al autorizar la
constrUcción. rehabilitaciÓn. ampbación. remodelaClón y demobción de obras.

ARTICULO 80.- En épocas de escacez de agua, comprobada
o previsible. el Organismo Operador podrá acordar condiCIones de restricción en
las zonas y dUrante el lapso que estime necesario. preVIOavise oportuno al USUariO
a través de los medios de comunicación disponibles.

cuando la escacez de agua sea onginada por negligencia o
falta de previsión del Orgarusmo Operador. éste responderá en los términOS que

prevenga el contrato respectiVo.

I
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ARTICULO 81.- La Junta de Gobierno del Organismo Opera
dor Municipal o Intermunicipal respecbvo o. en su defecto, la Comisión de Agua
potable y Alcantarillado del Estado de Sonora. aprobarán las cuotas y tarifas de
cada WlO de los sistemas de agua potable y alcantarillado a su cargo.

ARTICULO 82.- Las cuotas Y tarifas por los servicios in
cluirán los costos de operaciÓn. administraciÓn. conservaCIÓn.mantenimiento y
mejoramientO. asi como los recursos necesarios para constituir un fondo que pet
míra la rehabilitación. ampbación y mejoramiento de los sistemas. la recuPeración
del valor acrualizado de las inversiones del Organismo Operador y el servicio de su
deuda. Dicho fondo se constituirá y operará de conformidad con las reglas técni
cas que apruebe la Junta de Gobierno del Organismo Operador respectivo.

La recuperación del valor actualizado de las inversiones de
infraestructura hidráulica realizadas por los Organismos Operadores Municipales,
Intermunicipales o. en su defecto. por la Comisión de Agua potable YAlcantarilla
do del Estado de Sonora. por si o por terceros. deberán tomarse en cuenta para in
corporarse en la fijación de las tarifas o cuotas respectivas o para SU cobro por
separado a los directamente beneficiados por las mismas. Se podrán celebrar con
10$benefjcJario$ convenios que garanbcen la recuperación de la inversión.

CAPITULO m
CUOTAS y TARIFAS

I
I

I
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Se exceptúa de 10 dispuesto en el párrafo anterior, cuando la
recuperación de la inversión se esté efectuando a través de leyes de contribu
ciones de mejoras por obras públicas hidráulicas en el Estado o Municipio, o una
legislación fiscal similar.

ARTICULO 83.- Se deberán revisar y ajustar las cuotas o ta
rifas a tin de actualizarlas; para cualqwer modificación de éstas se deberá elabo
rar un estudio que justifique las nuevas cuotas y tarifas y se tomarán en cuenta las
observaciones y sugerencias', que realicen los usuarios a través de los Consejos
Consuuivos de los organismos descentralizados a que se refiere la presente ley.
Una vez aprobadas, se ordenará su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno
del Estado y en el diario de mayor circulación de la localidad.

:1
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Los Organismos Operadores, cuando 10 consideren conve
niente, podrán solicitar a la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Estado
de Sonora. la elaboración de los estudios técnicos y financieros de apoyo para las
adecuaciones de cuotas o tarifas. Igualmente, dicha Comisión podrá enviar a los
Organismos Operadores los estudios que haya elaborado, que justifiquen o apoyen
las adecuaciones de las cuotas o tarifas respectivas dentro del Sistema de Agua
Potable y Alcantarillado del Estado.

ARTICULO 84.- Los pagos que deberán cubrir los usuarios
por la prestación de los servicios, se clasifican en:

L- Cuotas:

a).- Por cooperación;

I b).- Por mstalación de tomas domiciliarias;

c).- Por conexión de servicio de agua;

d).- Por conexión al drenaje o alcantarillado y O"atamiento de
aguas residuales provenientes de uso doméstico;

I
t

e).- Por conexión al drenaje o alcantarillado y tratamiento de
aguas residuales provenientes de actividades productivas, cuando la descarga se
realice por abajo de las concentraciones permisibles conforme a las normas técni
cas, ecolÓgicas y las condiciones particulares de descarga vigentes, en los térmi
nos de la legislación de equilibrio eaotáaioo y protección del ambiente;

•I
:-
11

f).- Por conexión al drenaje o alcantarillado y O"atamiento de
aguas residuales provenientes de activiaddes productivas, cuando la descarga se
realice por arriba de las concentraciones permisibles conforme a las normas técni
cas ecológicas y las condiciones particulares de descarga vigentes, en los térmi
nos de la legislaCión de equilibrio ecológiCOy proteccior: dial ambiente;

g).- Por instalación de medidores; y

h).- Por otros servicios.

Il.- Cuotas o tarifas por servicio público de agua potable y
alcantarillado, incluyendo el saneamiento:

a).-Por uso mínimo;

I
I

b).- Por uso doméstico;

c).- Por uso comercial;
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d).- por uso industrial;
ej.- por servicios a gobiernO y organizaciones públicas;

I . g)._ Por servicios de drenaje o alcantarillado y tratamiento

de aguas residuales provenientes de uso doméstico;

1).- por otrOS usos;

I
I
I

h).- por servicio de drenaje o alcantarillado y aratamiento de
aguas residUales provenientes de actividades productiVas. cuando la descarga se
realica por abajOde las concentraciones pennisibles conforme a las normas técni
cas ecológicas y condiciones particulares de descarga vigentes. en los ténniD°s de
la legislación de eqUilibrioecológiCO y proteCClóndel ambiente;

i).- Por serviciOS de drenaie o alcantarillado y tratamientO de
aguas residUales provenientes de actividades productiVas. cuando la descarga se
efectúe por arriba de las concenaraciones permisibles conforme a las normas téo
nicas ecológicas y las condiciones particulares de descarga vigentes. en lOSténni-
nos de la legislación de eqUilibrioecológiCO y protección del ambiente; y

I
I

I
I

AdemáS de las clasificaciones anteriores. las tarifas serán
aplicadas por rango de consumo y de acuerdo con lo que señale el reglamento

respectivo.

j) .. por otrOS serviciOS.

I
J!J pago de las cuotas Y tarifas a que se refiere el presente

articulo. es independiente del CUDlpJilnientoa lo dispuesto en la Ley General del
EquilibriO Ecológico y la Protección al Ambiente y de la legislación local respecti-

va. ARTICULO 85.- aueda prohibidO a los organismos descen
tralizados a que se refiere la presente ley. la fijaciÓnde cuotas o tarifas por el uso
o aprovechamiento de aguas nacionales. superbciales o del subsuelo.

ARTICULO 86.- Las auotaS o tarifas que cobran los OrgaIllS-
mos operadores Mtmicipales. Intermtmicipales o. en su defecto. la Comisión de
Agua potable y Alcantarillado del Estado de Sonora. serán independientes de lOS

pagos que se establezcan en la legiSlación fiscal.

I
I
I

I
I
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ARTICULO 87.- La falta reiterada de pago faculta al Organis- ¡.
me Operador :t.ttmicipaJ.Intermtmicipa! o. en su defecto. a la Comisión de Agua
potable YAlcantarillado del Estado de Sonora. para suspender el serviciO hasta .
que se regularice su pagO. En caso de uso doméstico. la falla reiterada de pago i·.
ocasionará la Jilnitación del serviciO. Y de no regularizarse el pago. se podrá pr"( .

coder a la SUSJleDSióndel servicio. •
Igualmente quedan facultados dichos organismos descentra-

Uziodos a suspender el servicio. cuando se comprueben derivaciones no autoriza·

dASo un uso cfjstínto al contratado o convenido.

I
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Lo anterior, será independiente de poner en conocimiento de
tal situación a las autoridadessanitarias.

AERTICULO 88.- Los adeudos o cargos de los usuarios y a
favor de los OrganismosOperadoresMunicipales, Intermunicipales o, en su defec
to de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Sonora.exclu
sivamente para efectos de cobro, conforme a esta ley, tendrán el carácter de cré
ditos fiscales, para cuya recuperación el Organismo Operador solicitará en los
términos de ley a las autoridades correspondientes el ejercicio del procedimiento
administrativo de ejecución. excepto cuando los servicios estén concesionados.

ARTICULO89.- Cuandoel usuario no esté de acuerdo con el
conswno expresadoen su recibo o con los cobros que se le hagan, tendrá derecho
de incon/ormarse por escrito, en los formatos que el Organismo proporCionará,
ante el Organismo Operador,dentro de un p1,azode sesenta dias contadosa partir
de la fecha que contenga el recibo de cobro.

El OrganismoOperadorreso1verala inconformidad en el tér
mino de cinco díashábiles, a partir de planteada ésta.

e-
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I
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ARTICULO90.-Los notarios públicos y jueces no autorizarán
o certificarán los actos traslativos de dominio de bienes inmuebles urbanos,cuan
do no se acredite estar al corriente en el pago de las cuotas o tarifas por servicios
de aguapotable, alcantarillado y tratamiento de aguasresiduales, en su caso

I
CAPITULON

INSPECCION,VERIFICACIONy DETERMINACION
PRESUNTNA DEL PAGODE SERVICIOS

I
I
l

ARTICULO 91.- Los OrganismosOperadoresMunicipales, In
termunicipales o, en su defecto, la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del
Estado de Sonora, contarán con el número de inspectores que se requieran. con
base en su propio presupuesto,para la verificación de los servicios que prestan.

ARTICULO92.- Para dar cumplimiento a las disposicionesde
ésta ley y la reglamentación respectiva, los OrganismosOperadoresMunicipales,
Intermunicipales o, en su defecto, la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado
del Estado de Sonora, ordenarán que se realicen visitas de inspeCciónlas que se
efectuarán por personal debidamente autorizado, estén o no concesionados los
servicios.

Las facultades de los inspectores, serán las que expresa
mente les otorga esta ley y los reglamentos relativos.

ARTICULO93.- Sepracticarán inspeccionespara:

L- Verificar que el uso de los servicios sea el contratado;

I 11.- Verificar que el funcionamiento de las instalaciones esté
de ecuerdo a la autonzación concedida;

I llL- Vigilar el correcto funcionamiento de los medidores y
las causasde alto o bajo consumo;

I
1

N.- Yenttcer el diámetro exacto de las tomas y de las co
nexiones de las descargas;

B
I
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I
I V.- Verificar que no existan tomas clandestinas o deriva

cionesno autorizadas;

I VI- Verificar la existencia de fugas de agua;

I
I

VIl.- Vigilar y verificar que las tomas o descargas cumplan
con lo dispuestoen la ley; y

VIII.- Vigilar el debido cumplimiento de la ley.

I
I

ARTICULO 94.- Todo inspector deberá acreditar su persona
lidad y exhibir la orden escrita que funde y motive su inspección. La orden de visi
ta deberá, además, señalar la autoridad que la emite, expresar el objeto o
propósito dfJ la inspeCción y ostentar la firma autógrafa del funcionario compe
tente y el nombre o nombres de las personas a las que vaya dirigido; en caso de
que se ignore el nombre de la persona a visitar, se señalarán los datos suficientes
del predio que permitan su identificación.

I

I

ARTICULO95.- En la diligencia de inspección se levantará
acta circunstanciada de los hechos. Cuando se encuentre alguna violación a esta
ley se hará constar tal hecho por escrito, dejando una copia al usuario, para los
efectos que procedan.

I
ARTICULO 96.- Cuando el inspector no pueda practicar una

visita, dejará al propietario, poseedor o detentador, o a la persona con quién se
entienda la diligencia, un cnetorio para que espere el día y la hora que se fije,
dentro de los diez díasnaturales siguientes, apercibiéndolo que de no esperar o de
no permitirle la visita, se le impondrá la sanción correspondiente.

I
I

La entrega del oitetorto se hará constar por medio de acuse
de recibo que firmará quién lo reciba del inspector que practique la visita y en
casode que aquél seniegue, se asentará en el mismo esta circunstancia, firmando
dos testigos. .

I En caso de resistencia a la práctica de la visita anunciada,
ya sea de unamanera franca o por medio de evasivas o aplazamientos injustifica
dos, se levantará una acta de infracción.

I
I
I

ARTICULO 97.- El Organismo Operador notificará nueva
mente al infractor previniendo para que, el día y la hora que al efecto se señale,
permita realizar la inspección, con el apercibimiento que de negarse a ella. será
denunciadoa la autoridad competente para que, en su caso,sea COnsignadopor el
delito consistente en la desobedJenciaa un mandato legitimo de autoridad, en los
términos del CódigoPenal del Estado.

I
I

Si a pesar de la notificación anterior se impide la visita, se
levantará nueva acta de infracción y se dará parte a la autoridad competente, in
dependientementede la aplicación de las sancionesque correspondan.

ARTICULO 98.- Cuandose encuentre cerrado un predio, giro
o establecimiento, en el que deba pract:icarse una visita de inspección, se pre
vendrá a los ocupantes, encargados, propietarios o poseedores, por medio de un
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I aviso que se ñjará en la puerta de entrada. que el día y la hora que se sei!a!~ den
tro de los quince dias siguientes, se deberá tener abierto, con los epercibuxuento«
de la ley en caso contrario .

.En caso de predios. giros o establecimientos desocupados o
cerrados, o cuyo propietario, poseedor o detentador, esté ausente, se podrá dejar
el cita torio con el vecino, levantándose el acta respectiva.

I
AR TICULO 99.- Las visitas se limitarán exclusivamente al

objeto indicado en la orden respectiva y por ningún motivo podrán extenderse a
objetos distintos, aunque se relacionen con el servicio de agua. salvo que se de
scubra accidentalmente flagrante infracción a las disposiciones de esta ley, en
cuyo caso el inspector la hará constar en el acta respectiva.

,
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ARTICULO 100.-En caso de infracción a las disposiciones de
esta ley, se levantará un acta en la que se hará una relación pormenorizada de los
hechos que constituyen la infracción. expresando los nombres y domicilios de los
infractores y todas las demás circunstancias que revelan la gravedad de la infrac
ción.

Cuando el infractor se niega a ñrrnar el acta respectiva. esta
deberá ser firmada por dos testigos que den fe de los hechos que constituyen la in
fracción. Si los testigos no supieren tumex, imprimirán su huella digital al calce del
acta; lo mismo se hará si no sabe firmar el infractor, siempre que quiera hacerlo.

ARTICULO 101.- Los usuarios están obligados a permitir el
acceso al personal del Organismo Operador, debidamente acreditado, al lugar o
lugares en donde se encuentren instalados los medidores para que tomen lectura
de estos.

La lectura de los aparatos medidores para determinar el con
sumo de agua en cada toma o derivación se hará por personal autorizado conforme
a la distribución de los usos. en los términos de la reglamentación respectiva.

I
El lecturiste llenará un formato oficial, veriñcendo que el

número del medidor y el domicilio que se indique sea el correspondiente y expre
sará la lectura del medidor o la clave de no lectura, en su caso.

I~~
I
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t

I

ARTICULO 102.-Corresponde en forma exclusiva a los Orga
nismos Operadores instalar y operar los aparatos medidores, así como verificar su
funcionamiento y su retiro cuando haya sufljdo daños.

ARTICULO 103.-Los usuarios cuidarán que no se deterioren
o destruyan los aparatos medidores; por 10 que deberán ser protegidos contra
robo, manipulaciones indebidas y toda posible causa de deterioro.

I
Los propietarios, poseedores o detentadores de predios que

cuentan con las instalaciones de aparatos medidores. están obligados a informar
al Organismo Operador o, en su defecto. a la Comisión de Agua Potable y Alcanta
rillado del Estado de sonora, en un plazo máximo de tres días, todo daño o perjui
cio causado a los mismos.

I
I

i
I
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En los casos en que sea necesano, los Organismos descen
tralizados a que se refiere la presente ley, ordenarán la revisión y el retiro del
medidor, instalando prOvisionalmente un medidor sustituto.

ARTICULO 104.- Con el díctámen emitido por el Organismo
Operador o, en su defecto, por la Comisión de Agua Potable yAlcantarillado del
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I
Estado, so reparará o sustituirá el aparato.

-
I

El propietario, poseedor o detentador del predio, pagará los
gastos quo origlno la reparación o susnrueron do acuerdo con 10 dispuesto al efec
to en la presento loy~

ARTICULO 105.-Si la descarga de albañal domiciliaria se de
struye por causas imputables al usuario, propietarios, poseedores o detentedores,
de los predios, éstos deberán cubrir la obra necesaria para suplute; de acuerdo a
los costos Vigentes en el momento de la sustitución.

I ARTICULO 106.-Cuandono se pueda determinar el volúmen
de agua,.COlnoconsecuencia de la descompostura del medidor por causas no im
putables al usuario, la tarifa de agua se pagará conforme al artículo 76 de esta
ley.I•

I
ARTICULO 107.-Procederá la determinación presuntiva del

volúmen de consumo del agua, en los siguientes casos:

L- No se tenga instalado aparato de medición;

I
I

0.- No funcione el medidor;

sus funciones;
III.- Estén rotos los sellos del medidor o se hayan alterado

I
I
I

de la presente ley; y
W.- El USUariono efectúe el pago de la tarifa en los términos

V.- Se opongan u obstaculicen la iniciación o desarrollo de
las facultades de verificación y medición o no presenten la información o docu
mentación que le solicite el Organismo Operador.

La determinación a que se refiere este artículo procederá in
dependientemente de las sanciones a que haya lugar.

I ARTICULO 108.-Para los efectos de la determinación pre
suntiva a que se refiere el artículo anterior, se calculará el pago, considerando in
distintamente:

I L- El volúmen que señale el contrato de servicios celebrado
o el permiso de descarga respectivo;

I
I
I

11.- Los volúmenes que marque su aparato demedición o que
se desprendan de algunos de los pagos efectuados en el mismo ejercicio, o en
cualquier otro con las modificaciones que, en su caso, hubieran tenido con motivo
del ej«cicio de las facultades de comprobación;

III.- Calculando la cantidad de agua que el USUariopudo ob
tener, durante el periodo para el cual se efectúe la determinación. de acuerdo a
lu Cl:U'aC'terú1icasde sus instalaciones

I,

I
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VII.- Laspersonas que por cualquier medio alteren el consu
mo marcadopor los medidores;

VIII.- El que por si o por interpósita persona retire un medi
dor sin estar autorizado, varie su colocaciónde manera transitoria o definitiva;

I

11

IX.- El que deteriore cualquier instalación propiedad de los
OrganismosOperadores;

" X.- El que utilice el servicio de los hidrantes públicos para
destinarlo a usosdistintos a los de su objeto;

I
XI.- Los propietarios o poseedores del predio dentro de los

cualesse localice alguna fuga que no haya sido atendidaoportunamente;

XIL- Los que desperdiCienel agua;

I
I
I

Xill.- Las personas que impidan la instalación de los servi
ciosde agua y alcantarillado;

XIV.- El que empleemecanismospara succionar agua de las
tuberíasde distribución;

XV.- El que descargueaguas residuales en las redes de dre
naje y alcantarillado, sin contar con el permiso de descargacorrespondiente;

I XVI.- El que descargueaguasresiduales en las redes de dre
naje y alcantarillado, sin haber cubierto las cuotas o tarifas respectivas; y

I XVII.- El que en cualquier forma transgreda o incumpla lo
dispuestoen esta ley y su reglamento.

I
I

ARTICULO 111.- Las infracciones a que se refiere el articulo
anterior serán sancionadasadministrativamente a juicio del Organismo Operador
respectivo, con multas equivalentes, en el caso de usuarios domésticos,de lUJO a
treinta días de salario mínimo y, de usuarios comerciales e industriales de diez a
quinientos dias de salario mínimo general vigente en el área geográfica en que secometa.

I
I

Para sancionar las faltas anteriores, se calificarán las infrac
ciones tomando en consideración la gravedad de la falta, las condiciones
económicasdel infractor, y la reincidencia.

I
Se entiende por reincidencia, para los efectos d~ esta ley,

cada una de las Subsecuentesinfracciones a un mismo precepto, cometidas dentro !

de los dos añossiguientes a la fecha del acta en que se hizo constar la infracción
precedente,siempre que éstano hubiere sido desvirtuada.

I
I
I

Cuando los hechos que contravengan las disposiciones de
esta ley y sus reglamentos constituyeren un delito, se formulará denWlciaante las
autoridades competentes, sin perjuiCio de aplicar las sanciones edmuustreuvss
que procedan
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I
ARTICULO 112.-Las sancionesserán impuestas con base en

las actas levantadas por personal del Organismo Operador. En todo caso, las re
solucionesque se emitan en materia de sancionesdeberán estar fundadasy mon
vadas con arreglo a derecho y tomando en consideraciónlos criterios establecidos
en el segundopárrafo del artículo anterior.

ARTICULO 113.-Si una vez vencido el plazo concedidopor
la autoridad para subsanar la o las infracciones, resultare que ésta o éstas aún
subsisten. podrán imponerse m ultas por cada día que transcurra sin obedecer el
mandato, sin que el total de las multas excedael monto máximo permitido.

En el caso de reincidencia el monto de la multa podrá ser
hasta por dos veces el monto originalmente impuesto, sin exceder del doble del
máximo permitido. En casode segundareincidencia se aplicará tres veces elmon
to oriatneunente impuesto, y asísucesivamente.

I
I
I
I

ARTICULO 114.-En los casos de las fracciones 11. III. V y
XN del artículo 110, así como en los casosde reincidencia en cualquiera de las
infracciones del artículo citado, el Organismo Operadorpodrá imponer adicional
mente la sanción de clausura temporal o definitiva. parcial o total, de la toma.

En el casode clausura. el personal deSignadopor el Organis
mo Operadorpara llevarla a cabo,procederá a levantar acta circunstanciada de la
diligencia. El rehusar el infractor a su firma no invalidará dicha ects, debiéndose
asentar tal situación.

I
I
l

Tratándosede giros mercantiles, industriales o de servicios,
se podrá solicitar a la autoridad competente su clausura, por no efectuar la co
nexión al abastecimiento del servicio público de aguapotable y alcantarillado.

ARTICULO115.-Las sancionesque correspondanpor las fal
tasprevistas en estaley, se impondrán sin menoscabodel pago de los dañosy per
juicios causados, que el Organismo Operador notihcará al infractor, previa su
cuantificación para que los cubra dentro del plazo que determine el propio organis
mo.

El OrganismoOperadornociicará los adeudosque tengan las
personas físicas omorales, con motivo de las obras o la destrucción de las mismas
que por su cuenta tengan que realizar, ante el incumpJmiento de las que original
mente les corresponderíarealizar en los términos de la presente ley.

Los ingresos a que se refiere el presente artículo, para efec
tos de cobro, en los términos de la presente ley, tendrán carácter fiscal; para su
recuperación el OrganismoOperador solicitará a la autoridad competente la aplic
ación del procedimiento administrativo de ejeCUCión.I

I
CAPITULOIl

RECURSOSADMINISTRATNOS

I
r

I

ARTICULO 116.-Contra resoluciones y actos de la Comisión
de Agua Potable yAlcantarillado del Estadode Sonoray de los OrganismosOpera
dores que causenagravio a los particulares y quepara su impugnación no tengan

37



I
I señalado trámite especial en esta ley, procederá el recurso de reconsideración, el

cual se tranutará en la forma y términOsdel presente capítulo.
AR TICULO 117.- El recurso de reconsideración se inter

pondrá por escrito ante la autoridad que haya emitido la resolución o ejecutado el
acto, dentro de los quince dias hábiles sigujentes a su notificación o de aquél en
que se haya tenido conocimiento si no hubo notincación. El propio Organismo pro-
porcionará Josformatos correspondientes.I

I
I

En dic¡_hoescrito se expresará:

1.- El nombre y domicilio del recurrente, los agravioS que le
causen la resolución o el acto impugnado Y los elementos de prueba que se consi
deren necesarios. Al escrito se acompañarán las constancias que acrediten la pet
sonabdad dt.!lrecurrente, cuando actúe en nombre de otro o de personas morales;

11.- La fecha en que tuvo conocimiento de la resolución re
currida, anexando la documentación respectiva;

I .m.- El acto o resolución que se impugne; Y

I
IV.- La mención de la autoridad que haya dictado la resolu

ción u ordenado o ejecutado el acto.
ARTICULO 118.- La autoridad, al recibir el recurso. verifi

cará si este tué interpuesto en tiempo, admJtiéndolo o rechazándolo.

En caso de admisión. decretará, en su caso, la suspensión
del acto, Y desahogará las pruebas que procedan en un plazo que no excederá de
veinte dias hábiles contados a partir de la notificación del proveidO de admisión.

ARTICULO 119.- Dentro de los diez días hábiles sigujentes al
desahogo de las pruebas. si las hubiere. se dictará resolución en las que se con
firme, modifique o revoque 1é:1 resolución recurrida o el acto impugnado. Dicha re
solución se notificará al interesado, personalmente o por correo certificado.

I

-
I
I ARTICULO 120.- En 10 relativo a la interpretación. sustancia

ción y decisión de los recursos que contempla esta ley, se aplicarán supletoria
mente las disposiciones vigentes en el Código Civil y de Procedimientos Civiles del
Estado.I

I
I

ARTICULO 121.- Contra el procediInlento administrativo de
ejeCUCiÓnque apliquen las autoridades fiscales competentes, a solicitud hecha por
el Organismo Operador, procederán los medios de impugnación de la legislación
fiscal respectiva.

TRANSITORIOS

I
ARTICULO PRIMERO.- La presente ley entrará en vigor el

día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Esatdo de So-

nora.

I
I
I

ARTICULO 5EGUNDO.-Se abrogan:

L- La Ley de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de So
nora, publicada en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado con fecha 27 de fe
brero de J984y sus reformas; y

38



I
I
I

11.-El Decreto que crea la Comisión de Agua Potable y Al
cantarillado del Estado de Sonora, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del
Estado con fecha 30 de junio de 1986.

I
:1
'1

Igualmente, se derogan las demás disposiciones que se
opongan a la presente ley.

ARTICULO TERCERO.-Los derechos de los trabajadores que
por efecto de esta ley pasan ~ formar parte de los Organismos Operadores Munici
pales, o Intermunicipales, se respetarán en los términos de ley.

Los trabajadores de base de los Organismos Operadores de
las localidades de Hermosillo y Guaymas, cuya relación de trabajo se generó al
amparo de la Ley Federal del Trabajo, mantendrán la situación que prevalece.

I ARTICULO CUARTO.- Los asuntos que con motivo de esta
ley deben pasar a la Comisión de agua Potable y Alcantarillado del estado de So
nora o a los Organismos Operadores, permanecerán en el último trámite que hu
bieran alcanzado para que las unidades administrativas que los trámites se incor
poren al nuevo organismo, a excepción de los trámites urgentes o sujetos a plazos
improrrogables.

.
I

- ARTICULO QUINTO.- Durante 1992 se seguirán cobrando
por los Organismos Operadores las cuotas o tarifas autorizadas por el Congreso del
Estado con las normas que para su actualización autorizó el mismo. Dichas cuotas
o tarifas dejarán de cobrarse al momento en que la JWlta de Gobierno del Organis
mo Operador autorice las cuotas en los términos de esta ley.I

I
ARTICULOSEXTO.-Dentro de un plazo de seis meses conta

dos a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, quedarán instalados en los
términos de la mism~ por lo menos Organismos Operadores Municipales de: Her
mosillo, Cajeme, Navojoa, Caborca, Magdalen~ Agua Prieta, San Luis Río Colora
do y los que celebren el convenio con la Comisión de Agua Potable y Alcantarilla
do del Estado de Sonora para su incorporación al Sistema Estatal de Agua Potable
y Alcantarillado, en los términos de la presente Ley•I...

A los Organismos Operadores Municipales citados y los que
se instalen les serán aplicables las disposiciones de esta ley.11

I

•I
ARTICULO SEPTIMO.-En Wl plazo de sesenta días contados

a partir de la entrada en vigor de la presente ley, el Director General de la Comi
sión de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Sonora deberá someter a la
aprobación de la JWlta de Gobierno, el Reglamento Interior del organismo descen
tralizado, ajustado a lo que se señala en la presente Ley; así mismo, cuidará se
respeten los derechos que hayan adquirido los usuarios con anterioridad a la vi
genCla del presente ordenamiento.

I
I
I,
I

En unplazo de sesenta días contados a partir de su creació.n,
la JWlta de Gobierno del Organismo Operador expedirá el reglamento interior del
organismo respectivo. Los reglamentos internos de la Comisión y de los Organis
mos Operadores se publicarán en el Boletín Oficial del Gobierno del EStado.
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I

ARTICULO OCTAVO.- En materia de cOnstruCCión de obraspúblicas para infraestructura hidráulica:

L- Las obras iniciadas con anteriOridad a la entrada en Vigora esta ley, se ejecutarán en Jos términos de ley por Ja dependencia o entidad que
les contrató, hasta su terminaciÓJ1.momento en eJcual se aparrarán al patrimOnio
de los organismos descentralizados a que se refiere la presente ley.

lI.- Las obras que se deben contratar e iniCiar con posterioridad a Ja entrada en Vigor de Japresente ley por el Organismo Operador oPOrJa e".
lllisión de Agua Potable y AJ<¡antarilJadodel Estado de Sonora, se deberán ajustar
a Jo dispuesto en esta ley y en Ja ley de ObrasPúblicas del Estado y su RegJamentoo

III.- Los Organismos Operadores Podrán cuando lo consider
en conveniente, sOlicitar Ja coJaboración y apoyo del Gobierno del Estado de S".
nOTi~para que se realicen determinadas obras de infraestrUctura hidráulica que
POrsu dimensión, características o costo requieran de Ja intervenCiÓJ1.recursos o
participaCión estatal. Igualmente, JJodrán requerir Ja Participación o apoyo para
aspectos técnicos o Mancieros, asistencia o apoyOpara superVisión y Vigilanciadeja obra.

AR TICULO NOVENO._ Los Usuarios del servicio público de
agua potabJe y alcantarillado del estado que estén descargando aguas residuales a
Sistemas de alcantarilJado, Como consecuencia de actiVidades productiva, hecha
excepción del Usodoméstico, deberán solicitar y tramitar el J>ennisode descargaa que se refiere Ja presente ley, durante el ano de 1992.

ARTICULO DECIMO._ En caso de otorgarse la conceSiónpara Ja prestación del Servicio pUblico de agua potabJe y alcantarillado en un Mu.
tücipio, el concesionario se subrogará en Jos derechos y obligaciones que tenga el
organismo Operadorcon Josusuarios, en Jostérminos de Japresente ley,

En tanto se formalizan. en su caso, nuevos Contratos entre
conCesiOnarioy Usuario Para Ja prestación de Josservicios, seguirán Vigentes Jos
Celebradoscon el Organismo Operador, mismos que Para Jos servicios futuros seajustarán a Jo dispuesto en la presente Ley.
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